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PONTOS DE SDSCRICION.

E n  M a d r i d ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones ele  Correos.
E n París, C. A. Saavedra, rué Taitbout,núm . 55.-—E . Dennó  

Schmitz, 2, rué Favart, 2. '
Los A n u n c io s  y  s u s c r i c i o n e s  p a r a  l a  G a c e t a  se reciben en la  Ad

ministración de la Imprenta Nacionál ( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde 
tolos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para l a  venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y  en los dias festivos de once áuna.

PRECIOS SÜSCRICION.
' ' Cínis.

M a d r i d . . . . . .    P o r   3
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  f  Por tres'm ^s^s .................  15

I s l a s  B a l e a r e s ,  y  G a -  < Por sdis m eses   30
n a r i a s  ............ .. . ( ’Poi:un a ñ o . . . . . . . . . . .  . 55

U l t r a m a r . . . ..................... .. P ortresm eses................... 2 2 ‘50

P o r t u g a l ..................... ..............  Por tres m eses .......................  18
' P a r a  l o s  d e m á s  PUNTOS d e l

e x t r a n j e r o ......................... P o r tr e sm e se s ................. 28

La correspondencia se  remitirá franqueada con sobre al S r .D i
rector de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

M IN IST E R IO  DE GRACIA Y J U S T IC IA .
DECRETO.

Visto* el expediente promovido por Manuel .Barbarin, 
confinado en el presidio de Zaragoza, en solicitiid de in
dulto del resto de la peina de ÍS anos de ]^edusion que se 
halla sufriendo y  le fue im puesta por la A udiencia de Pam 
plona en causa sobre homicidio simple: '

Considerando que, según informa la S a la , en la comi
sión del delito hubo provocación inm ediata por parte de la 
v íc tim a, y  que lejos de m ostrarse parte en la causa su 
viuda otorgó escritura de perdón en favor del Barbarin:

Considerando que este ha observado una conducta 
ejempiar y dado pruebas de verdadero arrepentim iento 
desde que ingresó en él presidio, hasta  el punto de merecer 
por ello que se le haya nom brado escribiente de la mayo
ría, y cabo segundo y prim ero sucesivamente:

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del art. 73 de la Constitución, de acuerdo coft el Consejo 
de Ministros, y los dictámenes del Tribunai sentenciador 
y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en conceder .al referido Manuel B arbarin el in
dulto del resto de la pena de IS años de reclusión que se 
halla  extinguiéndo.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno. <'

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

AnsuiMto IJlloa.

M IN IS T E R IO DE L A GUERRA.
,D É C & fo á . ' ^

Vengo en nom brar Comandante general de la prim era 
división del ejército de Castilla la Nueva á Mi Ayudante 
de Campo el Mariscal de Campo D. Romualdo Crespo de 
la Guerra.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

F ra í ic is ic o ' S é r ra iio -á

Vengo en nom brar Mi Ayudante de Campo al Mariscal 
de Campo D. José Rosell del Piquer.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fran€Í!S€0 ¡SerraMO.

Vengo en nom brar Mi Ayudante de Campo al Mariscal 
do Campo D. José López Domínguez.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco Serrano.

Vengo en nom brar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Aragón y Gobernador m ilitar de la provincia y 
plaza de Zaragoza al Mariscal de Campo D. Manuel Pavía 
y Rodríguez de A lburquerque. ;

Dado en Paláeíó á cinco de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra.

Francisico !§»erraño.

Vengo en nom brar Secretario de la Inspección general 
de Carabineros del Reino al Brigadier D. José Merelo y 
Calvo, que se halla de Gobernador m ilitar en la provincia 
y plaza de Cádiz.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO^
El .Ministro de la Guerra,

Francimeo Serrano.

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la provincia 
y plaza de Cádiz al Mariscal de Campo D. José de Salazar 
y Real Rodríguez.

. Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno. v

V A
El Ministro de la Guerra, ‘ \

Franeijsco íSerrano*

Accediendo á los deseos del Brigadier D. Joaquín L la- 
vanera y Sola,

Vengo en admitirle la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, Me ha presentado del cargo de Oficial 
de la clase de primeros del Ministerio de la G u e rra ; que
dando satisfecho de la lealtad A inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco üerrano.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coro
nel, Oficial más antiguo de la clase de segundos del Minis
terio d é l a  Guerra D. Marcelo de Azcarrága y Palmero, 

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier en la va
cante producida por fallecimiento de D. José Narvaez y 
Bórdese y D. Domingo Mondelly y Bernardini, y ascenso 
de D. José Riquelme y Gómez; nombrándole al propio 
tiempo Oficial de: la clase de primeros del mismo M iniste- 
terio en la Vacante que resulta' por salida de D. Joaquín 
Llavanera. . r

Dado en Palacio á cinco de Marzo  ̂de mil ochocientos 
setenta y uno. , . :

AMADEO.
Él Ministro de la Guerra,

Francisco ISerrano*

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coro
nel, Oficial más antiguo de la clase de terceros del Minis
terio de la Guerra D. Julián Cantero y Ortega,

Vengo en nom brarle Oficial de la clase de segundos 
del mismo Ministerio en la vacante que resu lta  por as
censo de D, Marcelo de Azcarraga.
, Dado, en Palacio á^cinco de Marzo de mil ochocientos
setentá'y.unÁ. í" *

; V ' ' ' ' '- '■ ’ '^A M A D É O .‘
El Ministro de la Guerra, r

Franciisco llierra'no.

Vengó en nom brar Oficial de la clase de terceros del 
Ministerio de la Guerra al Teniente Coronel del cuerpo de 
Estado Mayor del ejército D. Miguel Tuero y Madrid para 
ocupar la vacante que resu lta  por ascenso de D. Julián 
Cantero.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Franciisco !§>í0 rra]io.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coro
nel Capitán de la compañía de caballería de Guardias 
del Rey D. Rafael Carrillo y Gutiérrez, _

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier en la va
cante producida por fallecimiento de D. Genaro Novella 
y Bduvier y D. Rafael Muñoz de Vaca, y por haber sido 
dado de baja en el ejército el de la propia clase D. Tomás 
O’Ryan y Vázquez.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno. •

AMADEO.
El Ministro de la Guerra ,

Franeiisco {Serrano.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coro
nel del regimiento infantería de Burgos, núm. 36, D. José 
Grajera y Sánchez Gata, '

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier en la 
vacante producida por fallecimiento de D. Manuel Febrer 
de la Torre, D. Diego Miranda y Morales y D. Juan Lassa- 
la y García.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministrodéla Guerra, _

Francisco Serrano. ^

Atendiendo á̂  los servicios y *circunstancias del Coro
nel de ejército. Teniente Coronel de Ingenieros D. Francis
co Ruiz Zorrilla y Ruiz del Arbol, ,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier en la va
cante producida por ascenso de D. José Rosell del Piquer, 
D. José López Domínguez y  D: Manuel Pavía y Rodtíguez 
de Alburquerque.

_ Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco Serrano»

Atendiendo á los servicios del Brigadier D. Luis P is -  
serra y Cavanne, y particularm ente á  los que viene pres
tando hace más de dos años como Gobernador m ilitar de 
la plaza de Ciudad-Rodrigo y Segundo Cabo de la Capita
nía general de Castilla la Vieja',

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito m ilitar 
de la designada para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de m il ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco Sferrano*

Atendiendo á  los servicios y circunstancias del Coronel 
Capitán de la compañía de infantería de Guardias del Rey 
D. Bernardo Alemany y Perote,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier en la va
cante producida por fallecimiento de D. Pedro Abello y 
González, D. Pedro Aguilar y Jiménez y D. Rafael Correa 
y Loy.

Dado en Palacio á  seis de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Franci8(?o Serrano.

M IN IS T E R IO DE H A C IE N D A .
DECRETO.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, áD . Jerónimo Sánchez Borguella, 
Oficial del Ministerio de Hacienda con la categoría de 
Jefe de Adm inistración de tercera clase.

Dado en Palacio á prim ero de Marzo de mil ochocien
tos setenta y uno., , . ó

AMADEO.
El Ministro de Hacienda, 

líeĝ isimiincló Morct y Prenclergpaist.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido con ocasión 
de una consulta del Jefe de la Administración económica 
de Barcelona sobre si las m inas de sal concedidas con 
arreglo á la ley de m inería deben satisfacer el cánon que 
la misma establece por razón de superficie, y además la 
contribución territorial correspondiente, ó sólo esta última: 

Considerando que por los artículos 1.® y de la ley de 
m iñas de 6 de Julio de 1859, reformada por la de 4 de Marzo 
de 1868, se dispone que son objeto especial del ramo, entre 
otras, las sustancias salinas, ya se presenten en capas, filo
nes ó cualquiera otra forma de yacimiento, con tal que" su 
disfrute exija un ordenado laboreo y que su propiedad per
tenezca al Estado , sin que nádie pueda disponer de ellas 
sin concesión del Gobierno:

Considerando que el art. 13 de las mismas leyes deter
m ina que constituye la pertenencia común de una mina 
de sulfato de sosa y sal gema un sólido de base rectangular 
de 500 metros de largo y 300 de ancho, ó sean 150.000 me
tros en su to ta lidad ; el art. 80 señala á dichas pertenen
cias el cánon anual de 20 escudos, por razón de superficie, 
y el 85 previene que la industria m inera no puede ser re
cargada con otros impuestos fuera de los que en las c ita
das leyes se establecen:

Considerando que si bien, según el art. 30 del real de
creto de 23 de Mayo de 1845, parece que todas las m inas y 
canteras están sujetas por el terreno que ocupan á la con

tr ib u c ió n  de inm uebles, no se refiere seguram ente dicho 
artículo á las de que tra ta  el 1.® de la  ley de m inas, sino á 
las dél 3.1®‘de la misma, ó sea á las producciones silíceas, 
calcáreas,y  demás sustancias que aplicarse á la
construcción, á la agricultura ó á ías artes, las cuales están 
declaradas por la precitada ley de aprovecham iento común 
cuando se hallen en terreno del Estado ó de los pueblos, j  
de explotación particular cuando en terreno de propie
dad privada y exentas de las formalidades y cargas de la 
misma ley:

Considerando que aun cuando el espíritu dbl citado ar
tículo 30 del decreto fuese el de que las minas de todas cla
ses contribuye,ran por territorial, no podr^'aplicarse hoy á 
las comprendidas como las de que se trató en las prescrip
ciones de la vigente ley de m in as,p o r oponerse á ello la 
prohibición que establece el referido art. 85 de la misma, 
si bien pudiera tener aplicación com referencia á las demás 
sustancias que hallándose fuera de las condiciones mine
ras hayan de someterse á las reglas comunes en m ateria 
de im puestos:

Considerando, por último,.que l a , ley de 14 de Junio 
de 1869 sobre desestantoM e la sal tampoco contiene dis
posición alguna que se oponga á las consignadas en la ya 
citada del ramo de minas; este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general y con el dicta
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men de la Sección dé Hacienda dar Consejo de Estado, ha 
resuelto:

1.° Que la m ina á que se refiere la consulta de la Ad
m inistración económica de Barcelona y todas las que se 
hayan registrado y concedido, y cuantas se registren y 
concedan por los trám ites exigidos en la ley vigente de 
m inas, ■ con arreglo , á las condiciones impuestas por la 
m ism a, están sujetas al pago del cánon establecido en su 
artículo 80.

Que sólo las. sustancias exceptuadas de las"pres- 
cripciones mineras deben p a g a r  la.contribución territorial, 
con arreglo ál art. 30 del real decreto de ^3 de Mayo 
de IS tó .

Lo digo á Y. E. pai;a-m  iníefig’encia y  efectos corres-; 
pondientes. Dios guarde á %  E^^muchos ¡años • Madrid W: 
de Febrero de 1871. '

; MORET.
Sr. Director general de. Contribuciones.

fflmiSTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.
A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, ;
Yengó* én nombrar^Consejero de Filipinas al Capitán 

de navio D. Claudio Montero y Gay , Jefe de la Secretaría 
de Establecimientos científicos, y que reúne las circunstan
cias á que se refieren los artículos 2.'' y 3.° del decreto de 4 
de Diciembre del año último, por el que se creó el Consejo 
de dichas Islas.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil .ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
ÉrMmistro 9é-Mraráar, .

liopez <lé '

:A propuesta del Ministro: de Ultram arf.de. acuerdo con 
óLGonsqjo dé M inistros, , - .

Yengo en nom brar Consejero de Filipinas á D. Angel 
:-PasarQn;y. Lastra, Contador-general que fué: de.Ejército y 
Hacienda en las referidas Is la s , y que reúne las circuns-. 
tan d as  mencionadas en los artículos 2.° y 3.° del decreto 
de 4  de Diciembre del año últim o, por el que se creó el 
Consejo del Archipiélago. . , ^

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y uno.

' • . ,  m í m o :
El Ministro de Ultramar, .

-Aclelarclo liopez de

S ala c u a r ta .
En la villa y corte de Madrid, á 21 de Enero de 1871, en el 

pleito conténcioso-administrativo que ante Nos pende en se
gunda instancia entre el Licenciado D. José María Gastan, y 
posteriormente D. duan de Diosde la Rada y Delgado, en re
presentación de D. Miguel Orús y Lardiers, apelante, y el Licen
ciado D. Joaquin Gil Berges, en nombre del Ayuntamiento de 
Cuarte, en la provincia de Huesca, apelado, sobre aprovecha
miento de leñas en varios montes sitos - en los términos juris
diccionales del citado pueblo:

Resultando que D. Miguel Orús solicitó del Gobernador de 
Huesca que previniera al Alcalde de Cuarte prohibiese á sus 
vecinos el ap-rovéchamiento de leñas én dos montes de la pro
piedad de dicho Orús, quchabia adquirido del Duque de Vi- 
llahermosa, alégando que eb Ayuntamiento no tenia título que 
acreditarainíngun derecho í y que como dueño de las fincas no 
habia consentido nunca tal disfrute; dictándose resolución por 
£j Gobernador , de acuerdo con Jo- solicitado en i9 de. Enero 
de 4868, mandándose por la misma que-informara dicho Al
caide sobre las razones en que fundara dicho disfrute y sobre 
las que hubiere tenido*para entender en la mayor parte de las 
denuncias presentadas; contestando el Ayuntarálento de Cuarte 
que los vecinos venian aprovechándose de las leñas desde 
tiempo inmemorial con un derecho legítimo, según resultaba 
del cuaderno de Qrdinaciones, por lo que solicitaba se dejara sin 
efecto el acuerdo de 9 úe Enero; y* resolviendo nuevamente el 
Gobernador en 17 de Marzo de 1868 intim ar al Ayuntamiento 
de Cuarte la presentación de mejores títulos, si los tuviera, en 
appyo dé la  pretendida .servidumbre de leñas sobre los montes 
dé p. Miguel Orús, Ó que se estuviera á lo acordado como defi
nitivo en la vía gubernativa respebto á la prohibición de leñar, 
reservando á dicha corporación el derecho de acudir á la  via 
contenciosa si á ello se considerase con derecho:

“Resultando que el Licenciado D. Vicente Yeñtura, en repre- 
senlaeion del Ayuntamiento de Cuarte, interpuso demanda ante 
el Consejo provincial de Huesca en solicitud de que se revo
caran yAejaseh sin efecto las providencias del Gobernador de 9 
de Énero.yd7. de Marzo citadas, declarando en su virtud legí
tim a la servidumbre de leñas de los vecinos de Cuarte en los 
dos monteB,^(if^afdndoles en la  j^osenon y aprovechamiento de 
los mi^ 7wns;íííiídándDse en qué sé hallaban por más de 100 años 
consecutivos éh la quieta, pacífica y nunca interrum pida po
sesionado cortáby»tíextraíer libremente para sus usos domésticos 
las leñas que; producían los dos montes que pertenecieron al 
Duque de yillaherniosa, de la propiedad hoy de D. Miguel Orús, 
cuya posesión lo fuéAdiencia, paciencia y tolerancia de todos 
y de ios dependienteay administradores del citado Duque: que 
por el cuaderno de Ordenaciones .que acompañaba se compro
baba que en 6 de Junio de,ib36 el Administrador .del Condado 
de Luna, unido después áíUóndado de YillahermoSa, prohibió á 
Ios-vecinos hacer aliagas para* vender, pero se íes pérmitiapara el 
gasto de sus casas; en qué éVdérecho de cortar leña se adquiere 
por da quieta y pacífica prescripción inmemorial, y que con esta 
se obtiene aun sin título; en que toda servidumbre real pasa con 
el fundo á los que los adquieren auncuando nada se haya dicho 
acerca de ella, y en que por varias disposiciones se resuelve que 
todas las dehesas se declaren cerradas y acotadas perpetuamente, 
púdieñdo sus dueños ó poseedores cerrarlas, pero sin perjuicio 
de las servidumbres que sobre ellas pesaren:

Resultando que conferido trasladoGfen emplazamiento á 
D. Miguel Orús,'y oportunamente notificado, por su falta de'pre
sentación, se le acusó y se le tuvo por acusada la  rebeldía, noti- 
íieéndosele la providencia en que así se acordó, solicitando el. 
Ayuntamientoque se recibieran los autos á prueba, y dene

gándose esta solicitud por providencia de 2^ de. Julio de 1868; 
en que también se mandó reclam ar al Gobernador el expe
diente gubernativo que fuá remitido en 7 de Agosto siguiente, 
dictándose sentencia por el Consejo provincial en 28 de Agosto 
de 1868, por la que considerando que los hechos articulados 
en la demanda debían ser tenidos como ciertos para apoyar el 
fallo, porque en caso contrario se hubieran ■, eludido legítimos 
derechos y no se habria negado el demandado á comparecer en 
el juicio, escando prohibida en estos casos la práctica de prueba 
de testigos: que este debió ser el objeto de la ley para no dejar 
el resultado del juicio á merced deL;dem andado: que hacién
dose declarar en rebeldía, eonéegüiria la absolución de la de
manda aun en los casos para élvaclor más justos: que el regla
mento del Consej-o Me Estado consigna que eLactor obtendrá 
lo que pidiese en su demanda en cuanto no fuere injusto: que 
el demandttdo que se niega-A comparecer en el pleito pptiva^- 

i la presunción jioris de que laídemanda es justa : que eri|#irtu(h 
. de la doctrina expuesta, debe tenerse como cierta la posesión 
inmemorial por los veciims' de Guarte respecto al apráyeUha- 
miento de Ipñas sobre los montes en cuestión: que estarse  
halla conaprobada por un-acto-gubernutivo de faltas y por el 
cuaderno de Ordinaciones referidas: que dando por ^existente 
la posesión inmemorial, tienen derecho los vecinos á ser am
parados en tal aprovechamiento aunque no se haya presentado. 
título que lo justifique: que ño obsta á ello una escritura de 
transacción de 1864 por referirse á objeto diferente y haber de
jado en fuerza y vigor los convenios que no se opusieran á su 
contenido : que tampoco era obstáculo la venta de loS montes 
en concepto de libres de servidumbre , porque; de existir esta 
sobre fuiidps pasan con ella al comprador aunque no se ex
prese en'el contrato; y que al declararse cerradas y  acotadas 
las tierras, de dominio particular se dejaron á salvo las seryj- 
dumbres existentes, revocó y dejó sin efecto las providencias 
gubernativas reclam adas, declarando que el vecindario del 
pueblo dé Güarte tenia derecho-al aprovechamiento para el 
consumo de sus casas de las leñas en los montes especificados 
que en el dia poseia D. Miguel Orúsv -  ̂ .  ̂ .

Resultando que D. Pascual Dum as, en representación de 
D. Miguel Orús, compareció ante el Consejo provincial de 
Huesca en l í  . de Setiembre de 1868. solicitando, la rescisión de 
la anterior séñtencia, fundándose eñ .que al Yerificarse él ern^ 
plazamiento mo se • le entregó cédula, como previene el regla
mento , ni sê  creyó*obligado á comparécer; y remitidos los au
tos en este estado .á,da Sala: primera de la Audiencia de Zara
goza, ante quien comparecief^on las partes, se: dictó sentencia 
por la^misma en 13 de .Febrero de 1869, .por la que falló, que no 
habia Ipgar á la rescisión, de la expresada sentencia , in te rpo - 
niéndóse apelapion por D. Miguel Orús , habiéndose admitido y 
siendo citadas y emplazadas'las partes:

Resultando que el Licenciado D. José María .Gastan.,.eq re
presentación dé D. Miguel Orús y Lardiers, mejoró la apelación 
ante este Tribunal/Supremo con la solicitud de que se revoque 
la sentenc'iá Apelada, y en su consecuencia se absuelva á su re
presentado de la demanda interpuesta por el Ayuntamiento de 
Cuarte, imponiéndole perpétuo silencio y  declarando no haber 
lugar á revocar las proyidencias del Gobernador de Huesea de 9 
de Enero y 16 de Marzo de 1868, como tampoco á lo ,demás que 
por dichó. A yuntam iento 'se tenia solicitado, fundándose en 
que Drús es legítimo propietario de los dos montes en virtud 
de haberlos adquirido ,por tituló de .compra consignado: en n s- 
^«ttúqfjPÚbl|pa:^^yien ^quefadqú^ó ^ te j.^ p p J ie s ’̂ ^in'í^iijAcion 
al.gFas-áffieii,.que$jMte|v^n^|ps .(fe
acreditádo que efectivamente, tengan dlbrecíior.a'ieLiy como.con* 
arreglo á la ley todas las propiedades son libres m iéntras no se 
acredite io contrario, de aquí que demostrada la sinrazón del 
Ayuntam iento, la injusticia de su demanda y la consiguiente 
procedencia y necesidad legal de su revocación; en que el Mu
nicipio de Cuarte funda su derecho en Jas Ordinaciones que 
supone el pueblo haber sido confirmadas en 1636 y en la pres
cripción inm em orial, estando aquella en un cuaderno sim
ple de papel común sin autorización de ningún funcionario 
y sin forma legal para constituir prueba ; en que és desesti- 
mable el segundo fundamento del Ayuntamiento, relativo á 
la prescripción inm em orial, porque si bien es cierto que 
se adquiere en Aragón por e s ta , prescripción el derecho de 
pastos y de leñ as, por una decisión del Tribunal Supremo 
se ha dispuesto que no deben tenerse por títulos de a d 
quisición á favor de otros particulares ó comunes sino los 
que ^̂ el derecho tiene reconocidos como tales títulos espe
ciales de adquisición de propiedad, excluyendo aquellos que 
se fundaban en el uso ó costumbre, no habiendo probado el 
Ayuntamiento que la posesión inmemorial-exista, ni que [exis
tiendo podria ser aplicable á este caso; en que el art. 1.“ del de
creto de 8 de Junio de 1813, restablecido en 6 de Setienabre 
de 1836, que se, invoca en la demanda de G uaíte, por la  que 
quedan á salvo las serv idum bresse . refiere á cuando se halla 
justificada su existencia, porque cuando está no consta, ni esa 
ley ni ninguna otra/puede mandarlas respetar; .en que con rela
ción á la sentencia; que declaró, debían ser tenidos como ciertos 
para apoyar aquella los hechos articulados en Ja demanda del 
pleito-fallado eñ rebeldía, cuyas justificaciones dependían de 
prueba testifical, no resultando justificación en contra debe no 
tenerse por cierta aquella alegación , por lo que debió desesti
marse la  demanda; en que si el AyuUtamiendo, pudiendo haber 
intentado semejante justificación no se atrevió á hacerlo, es 
prueba de que conocia que no podía justificarlo ;, en que aun 
cuando el actor debe obtener cuanto pide en su demanda en 
cuanto no fuese in ju s ta , para que se estimase así seria preciso 
que fuese conforme á la ley ó no se hallase en oposición con 
ella; pero que siendo una regla general la deque toda propiedad 
es libre miéntras no,se acredite la existencia sobre ella de álgun 
gravámen, no puede decirse que es j usta una demanda para in 
fringir esta regla de derecho: en que se expresa que había prueba 
de la posesión, por un  acto gubernativo, y que se hallaba com
probado por el cuaderno de Ordinaciones, lo cual no podria ser 
én todo caso, referen te á toda clase de leñas y para todos usos, 
comó pretende Cuarte y le otorga la sentencia, porque en dichas 
Ordinaciones se dice todo lo contrario:

Resultando que D. Joaquin Gil Berges, en nombre deí Ayun
tamiento de Juarte, provincia de Huesca, contestó al escrito-de 
mejora de apelaéíón solicitando que se confirme en todas sus 
partes y en todos sus extremos la m encionada.sentencia, y se 
revoquen y dejen sin efecto las providencias,gubernativas co
municadas al Alcalde de Cuarte en 9 de Enero y 17 de Marzo 
de 1868, declarando que el vecindario del mismo pueblo tiene 
derecho al aprovechamiento para el consumo de sus casas de 
leña endosm ontes adquiridos por D. Miguel Orús, y conde
nando áeste  en todas las costas del :pfócesn;,áfundándose en 
que en Aragón sé obtién.e por prescripción inmemorial, aun sin, 
títulos, eLderecho de pacer, cortar leña, abrevar y hacer cual
quiera otro uso de las aguas; en que la falta de pruebas ofreci
das no es inaputable á Guarte, sino al rigor de la ley en sus a r
tículos 66 y 66 del reglamento de 1.'’. de Octubre de 1846 para 
los Gonsejos provinciales, y artículos 101,102 y d'04 del-de 30 
de Diciembre de 1846 para el Gonsejo Real, aplicables á lo s  pri
meros según el art. 13 del decreto de 20 de Junio de 1868; en 
que si bien la propiedad se considera libre miéntras no se 
pruebe lo contrario, tal prueba no hace falta cuando la suple el

rigor de la ley; en qué'los hechos articulados en una demanda 
contencioso-administrativa que se falla en rebeldía del deman
dado, y cuya justificación dependa de prueba testifical, y en 
contra de los cuales no resulta jústiflcacion, deben ser tenidos 
como ciertos para que no quede al arbitrio de un litigante re
belde el eludir derechos legítim os, como los eludiría sin más 
que negarse á comparecer y dejarse declarar rebelde; en que la 
posesión, inmemorial de los vecinos de Guarte se halla compro
bada ya por autos gubernativos de faltas , ya por el cuaderno 
de Ordinaciones, habiéndose consignado en el fallo de uno de 
aquellos, que fué consentido por Orús, que el demandado habla 
probado plenamente la inmemorial posesión; en que como ve
cinos de Guarte se encuentran en el aprovechamiéntó de leñas 
de dichos montes, y en que todas las disposiciones protectoras 
de la propiedad han dejado subsistentes Jas servidumbres sobre 
•fña existentes, por Jq que no- sirve invocar decretos y disposi- 
éfcnésrcuyóapreceptoAgeneisales y absolutos tienen sus modi
ficaciones naturales:  ̂ '
- Vistos, -siendo Ponentñ el Magistrado D. Juan Jiménez 

Giienca: n, \* U
Gonsiderándó que aunque ^éMa^demanda presentada por el 

Ayuntamiento de Cuarte hay . cuestiones, como la declaración 
de un derecho de servidumbre, que no corresponden á la ju ris
dicción contenpiQsa., sin embargo se formulan otras como las 
que tienen por ób|elo se Conserve y manténgala los vecinos de 
dicho pueblo en el d isfru te 'ó  aprovechamiento que aseguran 
estár de las aliagas del monte que fué del Duque de Y illaher- 
mosaj que evidentemente son de la competencia de Ja Admi- 
'nistracion:

Considerando que, esto no obstante, no resulta ñ i sé ha pro
bado en autos el uso de ese aprovechamiento, como era necesa
rio, para m antener y conservar á los' vecinos en él; pues la 
única prueba de alguna significaciQn que se ha presentado, que 
es el cuaderno dé las Ordinaciones , cualquiera que sea su im
portancia en  un pleitovSobre declaración de derechos al pueblo 
respecto á ese monte, no basta por su^antigüedad y condiciones 
para la..demostracióri del hecho reciente del disfru te, que es lo 
^ué uíáb decididamente podria iñfiuir para una resolución favo
rable: á í ‘man téniñiieñto' ó •conservación én  éí-mismo por los • 
vecinos del pueblo:

Gonsiderandonio son- aceptables las ideas emitidas sobre la 
imposibilidad legal de haber ihecho una prueba testifical sobre 
ese punto, pues que ántes de iniciarse el pleito en el Gonsejo 
provincial de Huescaha;podido hacerse por los medios esta
blecidos por las f leyes; y : en este Suprenio Tribunal,: presente 
ya D. Miguel Orús, no ha habido dificultad alguna en que se 
pidiese y practicase: u ñ

Gonsideramdo; por ultimo, qúé en  ef silenció del reglamento 
sobre Gonsejos próviñciales respecto dé lás demandas sustan
ciadas en rebeldía suplen lás disposiciones marcadas en el del 
Gonsejo de Estado, y enéste  ;Se prescribe que en esos casos se 
falle favorablemente siendo jusía, es decir, arreglada á. derecho, . 
el cual f tiene lestablecido que no probando é l  actor sea absuelto 
el demandado;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia ape
lada únicamente en cuanto se concreta al mantenimiento ó am
paro á los vecinos del pueblo de Guarte en el disfrute ó aprove
chamiento de leñas sobre el monte que fué del Duque de Yilla- 
herm osa,, hoy ide D. Miguel Orús, absolviendo en su virtud á 
este de la demanda; declarando los demás p.untos de la misma 
impropios de la via conteneiosa, y reseryapdo 
de Guarte el derecho que pueda tener éñ  él monte reféfido para 
que lo dédúzcA'dóndnéüfÍAs|rtMaréi‘»leéOnv

Así por estamuestra sentencia, que sepublicará en la G a c e t a   ̂
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devolviéndoselos autos á la Sala 
primera de la Audiencia de Zaragoza por conducto del Presi
dente de la misma con la certificación correspondiente', lo pro- 
jaunciamos, mandamos y firm am os.=Juan González Aeevedo,= 
Gregorio Juez Sarmiento. == José María Herreros de T ejada.=  
Buenaventura A lvarado.=  Luciano B astida.=  Juan Jiménez 
Guenca.=IgnaGÍo Vieites., ,

, Publicacion.=Léida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excnio. Si;, D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado del Tribu
nal Supremo, éelehrando audiencia pública la Sala cuarta pn el 
dia de hoy, de que certifico comó Secretario Relator en Madrid 
á 21 de Enero dé 1871. =  Licenciado Feliciano López.:.

A D M IN ISTM G tO N  CENTRAL.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general dg Administración militar.
En el pliego de condiciones para subastar el servicio de tras

portes entre Málaga y los presidios menores de A frica/inserto  
en la G a c e t a  del dia de a y e r , por error de esté Géníro se ha 
fijado en la oóñdicion 42 un tipo de subvención que ño es el 
verdadero, y debe ser el que aparece de la misma redactada en 
la forma siguiente: . >

«42. El precio lim ité que servirá de tipo al acto de la su
basta , y al que se harán  mejoras por las proposiciones que se 
entreguen media hora antes de la señalada para el acto en pliego 
cerrado y sellado, con sujeción al modelo que determina la 
condición 6Ó, será ep ■siguiente : por los tres viajes drdinarios, 
según la condición l i ,  ó por lo§ dos en el caso especial de la 13, 
qué debe hacer* éUvapor h l  mes ,* como se expresa en la 11, 
16.632 pesetas 60 céntimos. Por cada viaje extraordinario 760 
pesetas; siendoidelémentadel contratista el pago de los derechos 
y todos gastos, y é l  carbón que se consuma.»

Madrid 7 de Marzo de 1871.=Joaquin Jovellar..

' ] |K E I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A :

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido e l término prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Marqués de Monsolís, ym o  constando se haya; pre
sentado hasta el dia interesado, algún o á reclamarle; en cum
plimiento de lo mandado en,el real decreto de 28 de Diciembre 
dé 1846 é instrucción de lU dé í^ebrero de 1847, se. anuncia por' 
segunda vez la vacante "̂ del referido Marquesado para;que los 
que se consideren con derecho á él puedan acudir a l Ministerio 
dé Gracia y Justicia dentro del término de seis meses á fin do 
obtener la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo en su 
dia los derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 2 de Marzo de 1871.=E1 Director general, Juan Gar
cía de Torres.
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Dir.eccion general del Tesoro público.

JRelacion de los lonas del Tesoro del empréstito de SOO millo-- 
nes ie  pesetas amortimdos por varios conceptos, que después 
de comprobados y cancelados se han quemado' el día 24 del 
presente mes con las formalidades prevenidas en las reglases 
y 36 déla instrucción de 8 de Marzo de 1869, cumpliendo lo 
mdndado en el art. 18 del decreto eoipedido por el Gobierno 
Provisional de 28 de Octubre de 1868 [1].

Bonos admitidos en pago de bienes desamortizados 
duran te los meses de M ayo, Ju n io , Julio y Agosto de 1870.

, , JU L IO  D E  1870. !

NUMERO

de tonos.

1
30
2
1
1
1
1
1
1
4 
1 
1 
1
3 
1 
1 
1
5

U
1
1
1
1
4 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
8 
8 
1
7 
2 
1 
1 
2' 
1
8 
1 
2

30
1
lí
1
9

10
10

4  
1 
1

20
10
1
5

41
2 ■ 

1 
1
■2-

■ 2
1
3
3
1
2

■''4:
1
1
2

369-

NUMERACIÓN DE ITOS MISMOS.

71880 
87.007 á 

100.7H y 
111.731 
12S.022 
123.251 
131186
134.188 
184.730
137.331 á 
138.786
134.621 • 
151.671 
134.674 
151710 
154.713 
156.711 
170.235 
170.682 
172;021 
176.309 
176.3731 
176.891 
177.631 
178.244 
179.483 y  
180.991 
188.228 
188.281 
189.741 
195.433 á  
196:083' • 
207.378^ 
227.662 ■ 
229.717 ,y , 
230.925 
237.751 
263 018 
270.078 
270.778 á 
271.138
272.189 y 
280.390 á 
303.788
305.982
321.332 
822.816 
323.330 
323,594 
324.242 
827.442 
382.364 . 
340.191
341 080 
341.389 
357.148 
405035
406.983 y 
406.986 
406.989
493.621 
499.430 
499.437 
499.439 á 
855.700 
861.400 
861.402 y 
867.673 á, . 
867..687 
867.697 
885.414 y

Ü o r ia .

87.036
100.744

T37.S54

154.676

i70;239
170.695

177.634

179.486
180.992
188.229

195.440
1964090

227.668
229.718

263.^19

270.785

272.190
280.419

NUMERO

de bonos.

322.824
323.5:i9
323.603
324.245

340.210
341.089

357.152
405.075
406.984

493.6^2
499.431 1"- ■ 869

2- 37.187 y 37.188
499.441 50.515 59.516
855a702 1 ' I - 118.818

■ í 145.663 á 145.666
86í.493 ' 1 293.285
867.678 2 m m  Y 222:789

222i802% 222:804
2:18:966 238.069

885.415^ 7. 238.979 238.976
1 472.164

2 1.348 y 1.349
,5'- 23.801 á 23.895 "2
2”' 26:515 y 

4t6l:0 á
26:516 6

8 47.617 ' t -
2 ' T l m - f 78.779 -  2'-
6 75.193: á .75.198 3
8 190.696 109.698 5
4 103.358 193.361 3
1 195.238 . 2 .
3 198.562 ' 108.564 1
1 113.459 1
1 113 464 1
1 126.483 > 2
3 141.688 141.690
1 152.781 i '8 -
2 172.021 y. 172.022
2 298.814 298.815 3
B 222.913 á 222.915 1
6 259.769 259.765 2-.

í t 256.331 256.343 . .2 ■ -
i l 316.207 1
1 316.209 . i 1 ,
1 316.211 11
8 316.239 316.246 3
6 . 405.018 ; 495.023 1
8 498.322 498.329 1
2 , 591.325 y 591,326 1
4 501.346 á 501.349 2

W 501.527 591.540 8

2
1

28
11

156

3 
2 
1
4 
1
5 
1 
2 
1 
4 
2'
3
4 
2 .

11
2
3
3 
2 
1 . 
1 
1
6

¥
4
4'-
8

85

1
•IK
1
4
2
1
1
2
8
2
3
2
2
8
1

NUMERACION DE LOS MISMOS.

515.005 y 
515.731 
792.692 á 
885.402

511.006

t92.719
885.412

Tarragona.

85:969 
107.831 á 
123.342 y 
134 428 
135.320 á 
162.712 
189.358 
214.816 
263.452 y 
266.128^ 
271.195 á 
320.964 y  ̂
320.980/á 
329.620^ 
330:810 y  
331.858 á 
341.931 y
341.934 á / 
342.618 
351 638 y

867.516 
367.534 
368.633
391.935 
408.256 
469.389 
485.823 
501.645 
861.021

a

107.833
123.343

135.323

189.362

268.453

2 7 1 1 9 8
320^65
329.982
329.623
330.811
331.868
341.932
341.936
342.620
351.639

368r638

485 826 
501.648 
861.028

Tériiel.

39

28

21.408Í 
%50.01^: : 
82.925?'  ̂

147.760 á 
151.196 y 
180 552 
197:490 
210.480 
210.484 á  
316.905 y 
317.001 á  
317.020 y 
3170Í0 
317.045 á  
319.831

147.763
151.197

210.481
210.491
316.906
317.003
317.021
317.041
317.052

Toledo.

Valettcia;

47.186 y 
74.752 á: 
86.920 

 ̂ 87.142 y  
147.129 A 
160.635 
160 644 
171828 y 
184.331 
192.664 
192.(180 :

, 19.1.7S3 y . 
228 964 
211.251 á 
383.230 
410.916 
509.420 • 

.511.023 y 
&11.026 
612.047. 

-512.083' 
512.751 á  
512.821. 
513.622. 
513.936 
513.964 
513 965 y; 
513.971 á

47.187 
74.757 

' 86.923 
87.143 

147.131 
160:639 
160.646 
171.829.

195.754
228.965
271.258

410.918

511.024
511.027

512.761
512.823

513.966
5Í3.978

(1) Véause las Gacetas de los dias 1 2 ,  5 y 6 del actual.

NUMERO

de bonos.

5
3
1
1
8

14
3

NUMERACION DE LOS MISMOS.

118

9
2
1

30
14
2
1
2 ,
1

11
T
1

30
1
1

“ 2 :
1
3^

113

19

13.
.. -21 

1

32.

5
8
1
9

*'4
5

32

854.746 á
855.463
855.467
855.469
855.472
855.860
855.877
857.060 y
857.066

854.750
855.465

855.479
855.873
855.879
857.061

Valiadolid.

10.871 á 
34.273 y 
75.551 
79.938 á 
89.059 

111-754 y 
134.142 
136.551 
142.503 
147.035 á 
161.248 
225.126 
364.409 
364.577 
364.580 
364.596 y  
864.602 
883.745 á

10.879
,34,274

79.967
89.072

111.753

136.552

147.0Í5

364.438

364.597

883.747

V ix c a y ^ .

157.101 á 
1 5 9 :4 5 7 , 
169.147  
276 .964  y  
276.071

157110
159.462
169:159
276;065

Zamora.

87:261 á 31265
77.658^ 77.665

151.024'
271.479^ 27T.478
318.676 818.679
407.054 407.058

Zaragoza.

5 82.666
1 106,980
4 198.687
8 295.801
7 205.921

2 220.130^
2 220.140
2 229.150
2 229.160
2 220.170
r 229.180

: 1 229:190
1 229.299

82.670

,4  ' i
220.141
220.151
220.161
220.171
220.181

NtrMERO

de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

i
 ̂ •

1 220.219
1 222.068
1 805.483

12 309.408 á 899 419
1 309.-Í14
1 309.560
1 309.579
1 309 580
3 309.630 309.632
3 309.640 309.642
1 309.669
1 309.679
1 899.689
1 309.690
1 309.700
1 899.710
1 309.720
6 ' 356.580 356.535
2 406.799 y 496.890
1 406.810
1 406.820
1 406.880
2 889.747 889.748

85 Baleares.

2 75.696 ŷ 75.697
1 129.229
1 147.283
1 177.259
1 191.494 -
1 217;355

, 1 219.704.i' y 244.129
: r ; 246.119

" ' 2  V 246.128 246;129
^ : 5':.̂ 279.876 á;: 279.880

. ,/3-V 279:891^ 270.893
6 .270.895 270.900,
1 ,805'861
2 4 7 1 .i¿ 8  y 471.449
5 498.046 .á 498.050
h ’' 721.488 721.191

V 2i ',721.827 y, 721,828
8 721.833 á . 721.840

. 4, 722.594 722.597
2 723.997 y. 723.998
4.. 724,203-á  i 724m206
1 724.260
1 724.271
1 724.482,
2 724.454 y 724.455
1 839.667
1 839.670
3 839.672 á 839.674
1 883.711

69 CanariajK>ú.>

288,'79Í8'á:’'- ;SÍg8.800
'829.319* y  ̂ 329.329

2' 410.037 410.938
13 '856.201 á 856.213

1 867:027

21 í'

RESUMEN.
A la v a ... . . . . . . .

. A lbacete.. . . . . . .
A lican te ... .v* • • • 
A lm ería.. . . . . .
A vila . . . . . .
Badajoz.. . . . . . ,
Barcelona. . . . . .
Burgos.. . . . . . . .
Cáceres.
C ádiz .. . . . . . . . .
C iudad-Real.. 1.
Córdoba   .
Coruña.. . . . . . . .
Gerona. . . . . . . . .
Grañáda  .
Guadalajara.. . . ,
Guipúzcoa.. ..> 
H uelva ... . . . . . .
H uesca... . .  . v . .
J a é n .. . . . . . . . . ,
Ú éón... . . . . . . . .
L éridá , . . . . . . . .
L ogroño... . . ,
Lugo — . . . . . . . .
M álaga..» -» «»«■

'2 ^ Miirciá . . . . . . . . . .
59 N avarra................

6 O rense.. . . . . -----
2 Oviedo. . . . . . . . . .

116 P alencia .. . . . -----
168 Pontevedra. . . . . .
852 Salamanca...........
41 Santander. . . .* . . .
33 Segovia;. . . . . . . .
76 Sevilla...................

1 Soria............ ..........
271 Tarragona............
222 T eruel...................

68 Toledo.............
1 V alencia. . . . -----
3 Valiadolid . . . . . . .

56 V izcaya.. . . . . . . .
15 Zamora.. . . . . . . . .
18 Zaragoza...............

110 Baleares. . .............
28 Canarias -----------

4
51

5
152

46
6
8

173
4

77
34
12

168
869
156

85
39
28

118
113

32
32
85
69
21

4.035

n u m e r o  

de bonos.

MÉS 1)É AGOéTO Í)E 1870. i
NtÍMERO

débohó̂ . NUMEDACÍON d e  l o s  MISMOS.

NÚMERO

de bbiiosA NUMBRACION'DB LOS MISM(»S.‘

Alálva.. Aficádte.

1 ‘" 158:221* 1 9.784
\ l ^ \ - 244.191 á 244.194 3 116.866 á 116.808

1 338,809 '■ i ;  ■ 298.23r
"  2': 228.454 y 228.455

6 1 228.489
AlAaceté. IV 228.494

so: 319.596 á 319.628'
1 74.144" ■ 2 885.499 , 885:590
1 74.777," 8 885.743 885.750

:. :^6Í' 96.7Ó4 á 96.709
2' 96.715 y 96.716 49 Almería.
3 216.941 a : 216.943

, 8 470.001 470.008 ' ' 1 357:782
3 889.009 889.011

' A'Vll'A-

24 2 . 33.719'y, 33.720
3 77:929 á 77,931

1 84.501
5 84.504 á 84.508.
1 90.967
1 106.975
2 144.459 y 144.460
2 166.179 166.180
6 256.874 á 256.879
3 449.953 449.955

26

NUMERACION DE LOS MISMOS.

Badajoz»

4 5.136 á
1 50.648 .
3 65.031
1 73.077
2 82.661 y
7- 100.159 á
2 100.167 y
3 100.170 á
5 101.864
1 102.900'
1 108.990
1 110.485
5 111.700
4 112.732
3 122.195
1 140.503
2 - 140.521 y
3 141.998 á
8 153.171
7 155.146
4 155.154
1 155.161
3 155.163::
1 171.646;
I 171:648
4 171.824
1 175:355:
1 176:426
.2.- 180.171 y

' b : 181:626VA:
1 195.755::.
1 196.974

' 2 196.985 y
’ 5 19t392.á7

12 208:122
37 208.169

3 212.245
1 215.384
1 222.805

: ■ 4: ' 225:232
1 225.299
4 228.464
3 236.64T
1 238.692,
2 247.909 y
2 247.995
1 266.962
5 267.677 á
1 27L266..-
4 271.‘823-'-

23 277.214
1 297.732.
1 . 303:349
2 318.117 y
.2'. 319.942:
3 327.226 á:
5 346.619
2'.. 368.650 y
1 369.996
1 387.071
2 388:144
4 391.660 á
7 892.683
1 405.432
1 470.500

■ 2 491.370 y
1 491.389
1 499.415
2 501.580
1 538.236
4 538 490 á

57 858.143
9 859.487
6 861.411

815
Barce

3 267 á
1 271
2 9.759 y
2 18189

, 2 20.902
3 20.964 á
1 26.027
1 27;o44;

10 29:804
3 37.021

IV.. 4.1 37;026
: ' ■ t ' 46;614 ‘

46.620
i ' 1"’ 55.384

56.335:
62:275:

\ ¥ 71.662^ ,
j 20 •77.176:i 1 77.616.
1 2 82.999: ái
í .. U 100:064.

r 107:012‘
1 119.984
1 122.903

i 3 m 0 0 7  a
1 130.747
6: 133.595:

i , 2:: 134.5ftO<y
1 145.566
3 151.405 á ’
2 151.416 y
4 151;435 á
4 . , 151.441
1 152.766

5.139

65.033

82.662
100.165
100.168
100.172
101.868

111.704
112.735
122.197

140.522
142000
153.178
155.152
155.157

155.165

171.827

189.172
181.628

j

1#.986 
197.596 
208.138 
208.205

f 212:247

225.255

228.467
236.649

247.910
247.996

267.681

NUMERO

de bono*.

277.236

■3I 8.1I 8
319.943
327.228
346.623
368:651

388.145
391.663
392.689

491.871

501.581

538.493
858.199
859:495
861.416

269

9:760
18.190
20,903
20.966

29.813
37.023
37.029
46.617
46.628

62.279

77.195

83.000

122:909

133.600
134.591

151.407

, »
151.444

. 2 ,

1
3

18
1
1
3
1
6
1
1
1
1
3
2
5
2
1
1
2
1
1
1
1
2
1
3 
1
4

 ̂ ,5 :.:
5 
2 
1
2 .
í
•Lr.

% \
1;̂
1
2 ‘

1
L
t i
3
6
1
r
1
1
1
3
9

3
1 
e:

1:
2^
2 
1
4 
1
1 
8
5 
1 
1
3
2 
1
4  
2
4 
2 
1

.5-
3:
1
5 
1 
3 
7 
3

■ 2; 
5 
1 
2'; 
1 
3 
1 
3 
1

1

NUMERACION DE LOS MISMOS.

348i.

158.033 y 158.034
162.715
169.109 á 169.011
171.551 171.568
171.580
171.582
171.587 171.589
172 067
173.928 173.933
174.999
181.114
181.578
185.408
186.067 186.069
192.797 y 192.798
193:911 á 195.915
197.862 Y 197.863
203.343
210.493
237 903 237.904
249.337
250.657
251.001
254.118
257.106 257.107
257.894
259.525 á: 259.527
266;l30v
266.445: 266.448
271.715:' 271.719
320:934’ 320.938
323a738‘ y 323.739
327.025
327:498- 327.499
329:048:,
329:654:;*
330:552!:
33Í:222:V . 331.223
B B im ;
3311 1T;:
332128: 832.129

1
1
4 
1 
1.
2
5
sa:
iOi
im

viri
t lS '

M ' .

332.401
332.408
332¡446 Y
382.6,73.'^
383;282
333r32r,á.
333.331
3BÜ.474
333.488.
'336:923 '
33().930■
338;336'-
340'.123'
341.306
342.761
342.860
342.909
344.8Í1
3Í4!933,
34SJ#,X::,
Sis:iit’6 t:
34^1)38 y.

330.203 
330.242 á 
330 248 
360 309, 
360.310 
360..380 ,
360.388 
308.771 
369.348 
391,838 Y 
403;803 
409.062 á 
468.367 y 
470;364 á 
471.133 y 
47li333 
4901809 á 
499492 
308.826 
721.782 
721.788: 
721V974: ,
723.389 
723:497 ■ 
834.649 y 
834:633 á" 
856.604 
836.686 y 
S36i760 
838.043 á 
8381229 
838.336 
838.341 
883:734: 
892,003:: ,

342,212.

332:410
332.447

333 328 
333.333
335.479

341.308
342.769

342.911

344.938
345.009

349.039
349.997

330.245

360.317
360.384

369.330
391.839

409.063
468.368
4^0.567
471.136

490.813
499.494

721.786

721.976
723.395
723.499
854.630
834.657

836.687

858.045

838.338

16íM0S:i-
113iS82;i.>
248í«(1«6M;
271082^*

248.007
i

280®»! r  280.181
364íB76lái; 364.680 
4081SJ0Í 4081377
486.933;
492Í22UÍ- 
493J6430 
723.368Í.

CáJceres..

9.617 y 
37.608 á 
87.334

9.618
3T.612

"87.337
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TstÍMERO

fie bonos.

1
2
1
o0
1
4
2
1

2
4
3
1
1
9
3
4 
1 
2 
1

• l
10
1
1
2
3
1
7 
1 
3 
%
8 
9
3 
2
4

l í

a

41̂

NUMERACION DE LOS MISMOS.

112.750 
113.010 y 
113.013 
113.015 á 
113.019 
205.533 
225.393 y 
360.792

113.011

113.017

205.536
225.394

CáclisE.

160.036 á
176.871 y 
178.326 á
178.872 
180.170 
180.175 
180.177 
180.187 
180.200 
180.205 
180.207 y 
180.210 
180.284 
192.665 á 
225.381 
225.663 
244.125 
254.523 y
259.462 á 
271.288 , 
277.081 
302.226 
319.862 , 
326.574 
336.453
336.462 
489.504 
489.509 y 
491.086 á 
721.992

160.039
176.872
178.329
178.874

180.185
180.189
180.203

180.208

180.285
192.668
225.390

254.524
259.464

277.087

319.864

336.460
336.470
489.506
489.510
491.089

Castellón.

6.494 y 
172.779 á 
205.503

6.495
172.784
205.505

Ciaciad-Beal.

387.101
857.143

C é r d b l i a i

1 27.312
6 . 59.58(1 á 50.585
5 ' 59.621 50.625
:2 50.627 y  

77.503 á
50.628

3 77.505
3 134.214 134,216
1 136.700
1 170.234
3 219.700 219.702
2 225.940 y 225.941
2 . 319.164 319.165
I , , : , 323.880
5'' ' 326.660 á 326.664
2 327.906 y. 327.907
1... 793J18 793.419
1 855J3I;'..-
6" 855J4I "á 835.449

C e rn i ia *

5 ' 2.179^á- 2.083
sfV-' 32.920 y 

' ■ 41,119. á-
32.921
ii.717

2 ' 11.119 y ' 49.120'
49.131 á ■: 41,736̂

1 61.146
1: ■ 61,982 .
3 i6.5íii6' ■ ■' 66.668
i '"  1 16,511

: i / 66,916. '' .. 66.979
1 *66.980

22 68.618 68,699
S IJ 8.605 118.609
5 118.613 ' 118.617
5 m s m 133.540
1 133.551

142,311
1
2
1
2
2
4
1
1
1
1
1
9
1
1

12
6

17
15
2
4
1
2
1

169

171:219 
m » 8 y  
i m m  
m w m
213.368

M k m  á
302.009
312.3ITi^
313.745.'^
313.749
319.476
326.241
331.794
361.145
361.147
392.551
392J57
470.031
492.444 y
50L197 á
508.590
857,040 y

^61459

180.399

209.424 
218.309 
206.31 i

326.249

36I.1S8
392.586
392.573
470.045
492.445
501.200

857;041

NUMERO

de bonos.

1
1
1
1
2
1
3 
1 
1 
1
4 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
1 
2 
2 
1

’ 2 
1 
1 
2 
1 
2 
2 
6
1
5
2 
1 
2 
2 
3

69

3
2
1

•2
-2
i

11

27

43

NUMERACION DE LOS MISMOS.

Caenca.

49.101
466.401

Gerona*

49.580
77.250
79.251 
82.664 y 
82.673

168.592 á
188.507
188.508
188.509 
206.105 
214.794 y 
226.604 
226.607 
226.610 
257.830 
257.832 
259.559 
262.895 
263.420 
328.732 
330.036 
334.523 
335.489 
341.304 
352.293 
360.495 
406.915 
410.891 
449.985 
476.903 
501.654 á 
508.0 i 1 
508.291 
008.859 y 
508.867 
508.934 , 
723.555 
858.235 á

82.665

168.594

206.108
214.795
226.605

259.560

263.421

330.037
334.524

341.305

406,916

449.986
476.904
501.659

508.295
508.860

508.935
723.556
858.237

Granada.

50,586 á 
50.600 y 
65.579 
72.010 
74.150 

861,23T

50.588
50.601

72.011
74.151

Guadalajara.

491.312

Gnifiúzcoa.

18 53,596 á 53.613
6 100.442 100.441
1 315.928

10 490.649 490.658

35

1 68.623
1 143,957
1 208.226
1' 271.250
1 288.826

' 1* 330.710
■ 1 338.769 ^

■ 2 478.417 y 478.418
1 478.420

10 !
M iie li ra .

12 1.751 á 1.762
8 33.419 * 33.426
2 48.606 y 48.607 

111.891 á 111.8955

d a e n .

3 29.361 á 29.363
1 39.523 30.526

15 33.702 33.716
2 34.309 y 34,310
1 75.567
1 86.209
2 131.117 131.118
1 195,342
2 197.551 191.552
1 203.Í91
2 252.140 252.741
3 254.439 á 254.441
1 407.066 ,
1 491.263 :

1 491.274
1 491.365
2 723.036 y 723.037

12

l i e a a .

236.384 y  
318.101 á

14

236.385
318.112

(Se conoluirá.)

T e s o re r ía  C e n tr a r  de la  H ac ien d a  p ú b lic a .
Bonos dél Tesoro.

El día 8 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 451 á 472.

Madrid 6 de Marzo de 1871 .= E l Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. -______ ___

El dia 8 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 17 y 18.

Madrid G de Marzo de 187 i.= E l Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado. .

F á b r ic a  N ac io n a l del Sello .
Pliego de eo7idiciones faeuUativas y económicas para la adqui

sición en subasta publica de 100 quintales métricos, de hulla
que se calculan serán necesarios para el servicio de esta Fá-
1)rica en el año econémico de 187Ó á 1871.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.*̂  La Hacienda contrata en subasta, pública la adquisición 
de 700 quintales métricos de hulla para el servicio de esta Fá
brica. La hulla será .grasa, de la mejor calidad, de llaina larga 
y de una potencia calorífica de 7.500 unidades por ló ménos.

2.“ El carbón que se presente será de Cardiff y de New- 
castle , en una proporción de nueve décimas partes del primero 
y una del segundo. La calidad respectiva de estas clases será 
igual á la de las muestras que estarán de maniñesto en el acto 
de la subasta. Queda el contratista en.libertad de poder en tre
gar carbón de otra procedencia siempre y cuando sp calidad, 
condiciones y potencia ca;lorífica sean las de los carbones que 
se adopten como muestraá y tipos;

3.* - El contratista queda obligado á suministrar el carbón que * 
se necesite y en las'épocás fijadas en las condiciones econó
micas en grandes terrones, no admitióriddslr *carbon que tenga- 
una dimensión menpr: de 10 centímetros de lado. Si el con
tratista presentase carbón m enudo, y :con m ucha más razón si 
presentase polvo, qúed'a^ obligado á extraerlo inmediatamente 
de la F ábrica, sustituyéndole por otro que reúna las: condicio
nes anteriores, ó á cribarlo por su cuenta en cribas de alambre 
espaciados entre sí un decímetro.

4.‘ Verificada la entrega en la Fábrica, se procederá á reco
nocer el carbón entrégádo por el Administrador Jefe, Contador 
y Director facultativo; y si no llenara las condiciones estipu- 
iadas en este pliego, será desechado, quedando el contratista 
obligado á entregar otro que las reúna en el impro.rogable tér
mino de 24 horas. En el carbón presentado se podrán hacer 
cüantos ensayos y experiencias juzgue convenientes el Director 
facultativo á fin de determinar su potencia calorífica, así como 
Iq, cántidad de cenizas qué produzca una unidad de peso y la 
naturaleza de éstas cenizas.

5.* Todos los gastos que se originen, tanto de conducción, 
carga y descarga, peso &e., hasta dejar ya el carbón recibido- 
en los almacenes de la Fábrica, serán de cuenta del contratista.

.Madrid 4 de Marzo de 18 7 i.= E l DiréctoF; facultativo, .Mau-- 
ro Serret. >

1.*̂  E l precio máximo^del ̂ q.mpjtaL^an^trico dé Has*
condiciones expresadas en las facuftativas se 'fija eri 6 pesetas 
50 cénts.

Serán desechadas las proposiciones que excedan de este tipo, 
pero será preferida la que se presente más baja.

2.® El contratista quedará obligado á sum inistrar, al precio 
de remate, hasta 1.000 quintales métricos de hulla si las nece
sidades del seryiciodo exigiesen. En el caso de que la Adminis
tración no necesitase el número que se fija en la condición 1:̂  
de las facultativas, el rem atante acepta la obligación de atener
se por completo á los pedidos que la misma le haga, sin dere
cho á reclamación alguna por grande que sea la diferencia en
tre el número calculado y el de los pedidos.

SJ" Las entregas, tanto ordinarias como extrordinarias , si 
las hubiese, se verificarán á los 10 dias del pedido hecho al re 
matante.

4."̂  S! el contratista demorase las entregas más de tres dias, 
á contar desde la fecha en qüe debe hacerlas s<?gun lá condi
ción-anterior, la Fábrica, á fin deque el servicio no sufra en
torpecimiento alguno, quedará en libértadde adquirir por cüenta 
y riesgo del rematante las cantidades que necesite , abonando 
su importe con cargo á la fianza que este hubiese prestado en 
garantía de su compromiso.

5.  ̂ La subasta se verificará en la misma el dia 3 de Abril, 
á las doce de su m añana; bajo la presidencia del Sr.''Adminis
trador Jefe, asociado de los Sres. Contador del establecimiento. 
Director facultativo y Notario.

6.* Desde dicha hora hasta la de las doce y mediaéé recibi
rán las proposiciones que presenten los licitadores, numerán
dolas por el órden con que sean entregadas.

1,  ̂ Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados y. 
estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta al final 
del presente. A cada una acompañará la carta de pago que 
acredite la entrega en la Caja general de Depósitos de la suma 
de 227 pesetas‘50 céntimos en metálico, ó su equivalente en 
papel del Estado , que será admitido al tipo que establece la 
real órden de 45 de Junio de 4867. Serán consideradas como 
nulas las proposiciones que no reúnan estos requisitos. .

8.* Dadas las doce y media, se anunciará por el Notario que
dar terminado el. acto; y leidas en alta voz las proposiciones por 
el Presidente, se adjudicará por el mismo el remate en favor 
de la más beneficiosa para los intereses del Estado.

9.* En el caso de haber dos ó/más proposiciones iguales, el 
Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación oral 
por término de 45 minutos, adjudicando el remate en favor de 
la  más beneficiosa para la Hacienda ; y si esta licitaciOn-oral 
no diese resultando, quedará el servicio por cuenta del firmante 
de la própósicion presentada con prioridad;

40. E l documentó de depósito de que hablarla condición 7.* 
será devuelto aí finalizar el acto á los autores de las proposi
ciones desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual lo 
ampliará hasta la suma de 455 pesetas en metálico o su equi-r, 
valénté en papel dél Estado, que será admitido en los términos 
que fija la expresada sétima condición. Dicho^dppósito quedará 
como fianza para respqnder en primer téritíiríó 3ei comprómiso 
del rematante hasta la total entrega del artículo contratado.

14. Concluida la>ubastá, se extenderá la bórrespondiente 
acta que firmarán los Sres. P residente, Contador, Directob fa
cultativo y el rematante; y autoiizada por el Notario, se eleva
rá con e í expediente de sú referencia a la superior aprobación, 
sin la cual no tendrá efecto la adjudicación definitiva.

42. Obtenida qué sea, se pondrá en conocimiento del contra
tista , y  este quedará obligado á acusar recibo de la  comunica
ción, ampliar el depósito de que habla la condición 40 y otor
gar escritura pública ante el Notario dentro de los ocho dias 
siguientes al de la fecha en que se le participe la aprobáéion.

43. Por medio de esta escritura el rematante renunciará á 
todos los fueros y privilegios particulares , obligándose á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado; cuya responsabili
dad se le exigirá por la via de apremio y procedimiento admi
nistrativo, con sujeción á lo que se dispone en el art. 44 de lá 
ley de Contabilidad.
. 44. Forman parte de este pliego de condiciones el real de

creto de 27 de Febrero de 4.852 é instruccipn de 45 de Setiem
bre del mismo año. ‘ -

45. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione 
el otorgamiento de la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores.

46. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, impidiera que estaiuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó declarase no poder cum 
plir su compromiso aun después de haber empezado á lle
narle, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio suyo.

47. Gomo consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la anterior , pagando el 
primer rematante la diferencia que hubiese entre ambos rema
tes, y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la Ha
cienda por la demora del servicio.

48. En el caso de que no se presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo remate, se hará e l servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. ^  , .

49. Todas las cuestiones .que puedan suscitarse sobre la in 
teligencia, validez é rescisión del contrato se resolverán por los 
Tribunales ordinarios desppes de apúrados los trám ites adm i
nistrativos.

20'. El importe de este servicio será satisfecho* al contratista 
por lá Caja de la FáÍ3rica á medida que vaya haciendo lás en
tregas parciales, prévia Ja correspondiente consignación en dis
tribución de fondos, i  ̂ « -r̂  A

Madrid 4 de Marzo de 4871.=E1 Administrador Jefe, Donato 
Lorenzána. ' ;  ̂  ̂ .

Modelo que fé  cita.
D .. . . . ,  vecinoidé. .j . . . |  que Vive calle d e . . . . . ,  n ú m ... . . ,  

cuarto  ,,sé‘comproímete á sum inistrar á la Fábrica Nacio
nal del Sello los 700 qú in t|les m étricos de hullá q ^  m arcañ 
los anuncios publicados en;la G a c e t a  del Cpbiétñó fecha. . ^ . 
X 6  Boletín oficial déla p rov incia .;... . ,  ó Diario oflóial dé A vi
sos de Madrid fecha ), conformándose en un todo con el
pliego de condiciones respectivo, y por la cantidad de. . . . .  (en 
letra) p o r .. . . . ;  á cuyo fin acompaña el documento que acredita 
haber efectuado en la Caja general de Depósitos el rdq. w, .  ¿ (en 
le tra )  necesario para optar á esta subasta,

Madrid y f*........ '

MXN£STjdklO 03B GOBERKACiON.

Direccioii general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Negociado 2.®
Con esta fecha se dice por este Ministerio á los Gobernado

res de las provincias marítimas lo siguiente: .V.,
«Según las noticias de nuestros Cónsules, recibidas en este 

.Ministerio, ha cesado la fiebre amarilla en Rio-Janeiro (Brasil),

éuencia , adínita V. S. á libre plática á; las procedencias de los 
dos primeros puntos, sujetando á las del Brasil^ á lo dispuesto' 
en el art. 40 reformado de la ley de Sanidad, é imponga una 
observación de tres dias á los buques que vengan del Ganada.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento 
del público. . .

Madrid 6 de Marzo de 4874.=E1 Director general interino,
Subsecretario, Francisco Romero y Robledo.

fiirecdón géneral de Insttücoion püM
Sé halla vacante en el instituto de Málaga uná-cátedra de 

Matemáticas, dotada con el .sueldó 'añual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso con,arreglo á lo dispuesto 
en el art. 4.“ del decreto de 4 de Julio último.

Lo que se anuncia' al pAWfoo, conforme á lo prevenido en 
el art. 2.® de dicho decreto y en el 47 del reglamento de 45 de 
Enero de 4870, á fin de que los Catedráticos de la misma asig
natura de los demás Institutos oficiales de la Nación que deseen 
ser trasladados á ella, y los que estén comprendidos en e l ar
tículo 477 de la  ley .de 9 de Setiembre de 4857, ó se hallemex-r 
cedentes, puedan solicitarla enelplazo improrogable de 20 dias. 
á contar desde la publicacion.de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad y por oposición 
otra de igual categoría y tengan el título de Licenciado en la 
Facultad de Ciencias. . ,

' Los Catedráticos en activo servicio elévarán'éüS solicitudes 
á la  Dirección general por conducto del Jefe de la Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de. la enseñanza, 
lo harán también á este centro directivo por'conducto (Jel Jefe 
del establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento ántes citado, 
este anuncio debe publicarse en lo& Boletines Oficiales do las 
provincias; lo cual se advierte para qiíe las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

; Mádríd 24 de Febrero de 4871.==E1 Director genéral , Juan 
yalera.",,: ''

¿ireccion general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuésto por real órden de 6 de Febrero 

últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 4 /  del pró
ximo mes de Abril, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de. las obras de lá  carretera de teréer órden 
de Cangás de Orne á la de Falencia á T inam ayor, cuyo pre-* 
supuesto es de 2^288.444 pesetas 36: céntimos. ■

La suÍDa ta se celebrará én los términos prevenidos por la 
instrucbfon de 48 de Marzo de 4852,;eh esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa.el Ministerio de Fomento, y en Oviedo ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para 
éonocimiento del público, el presupuesto, condiciones y plános 
éoiírespondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre*- 
glándose exactamente al adjunto modelo ,• y la cantidad que ha; 
de consignarse préviamente como garantía, para tomar, parte en 
esta subasta será de 414,000 pesetas en dinero ó acciones de 
cam inos, ó bien en éfectpsde la Deuda pública al tipo que Ies 
está asignado por lás respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada
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pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción ; siendo la primera mejora por lo ménos de ^.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de bOO pesetas.

Madrid!.® de Marzo de 1871.=E1 Director general, Servando 
Ruiz Gómez.

Modelo dé proposición.
D. N. N ., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 1.® de Marzo últim o, y óde las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de tercer orden de Cangas de Onís á la de F a 
lencia á Tinámayori^ se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas , con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y.condición es , por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por-real órden de S7 de Octubre 
de !864<, esta Dirección general ha señalado el dia i,® del . próximo 
mes de A b ril, á la una de su ta rd e , para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de Rivadesella á 
Pravia, en su sección comprendida entre 'este;últim o punto y 
Avilés, cuyo presupuesto de contrata es de 753.Í!9 pesetas 
céntimos.
 ̂ . La-subasta celebrará en los términos prevenidos .por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185^, en esta corte ante la Di
rección general dé Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento , y en Oviedo ante el Gobernador -de 
la provincia; hallándose enám bos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, e l presupuesto, condiciones y planos 
corréspondientés. -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo ; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 37.000 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el día 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera,mejora por lo ménos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 100 pesetas.

M adrid! de Marzo de 1871.=E1 Director general, Servando 
Ruiz Gómez. -

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha !  de Marzo último , y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de Rivadesella á B ravia, y sección de este 
último punto á Avilés, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las misipas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones , por la cantidad de ^

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo?;fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en' que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y,céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el propoóente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por real* órden de S! de Mayo 
de 1^6!, esta Dirección general ha señalado el dia 1.® del pró
ximo mes de A bril, á la una de sü tarde, para la  adjúdicacron 
en pública subasta de las obras de los trozos^.® y 3.® de la car
retera de Barcelona al Garíafé por Villanueva, provincia de 
Barcelona, cuyo presupuestó de contrata asciende á 1.^78.6^5 
pesetas ^1 céntimos. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185®, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Barcelona ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto 
para conocimiento deí público el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo ;y  la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 61.000 pesetas en dinero o acciones de ca
minos ó bien en efectos dê  la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y e n  
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada, 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de ®00 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 6 de Marzo de 1871.= E l  Director general, Servanda 
Ruiz Gómez.

Modelo de proposición. ;
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publicado

cpn fecha 6 de Marzo ú ltim o , y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos ®.® y 3.® de la carretera de tercer órden de 
Barcelona al Garrafé por Villanueva, se compromete á tom ar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. .  
pesetas. , •

("Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.

R E S C M E r  M M A t  D ÍL : DE LA POBLACION EN ESTAS PROVINCIAS DURANTE EL ANO 1 8 6 9

número 1.—Defunciones clasificadas según el sexo y estado civil de los fallecidos.

En las capitales... 

En los pueblos. . .  

En las provincias.

SOLTEROS.'

■ VáranesG

26.875

148.101

174.976

Hembras. TOTAL.

22.827

132.971

155.798

49.702

281.072

330.774

CASADOS.

VáYOIlíéS.

10.556
04.608

75.164

HCrabrás.

7.454

57.131

GL585

TOTAL.

18.010

121.739

139.749

VIUDOS.

V a r o n e s .

4.232

28.226

32.458

Hembras.

6.8C3

40.716

47.579

TOTAL.

11.095

68.942

80.037

TOTAL.
HARimXES 

POR FALLECIDOS SEGUN EL !|

Varones.

41.663

240.935

282.598

Hembras.

37.144

230.818

267.962

TOTAL.

78.807

471.753

550.560

Censo 
de 4 8<>0.

23

29

Resumen 
de 1866.

NUMERO 2..—Defuncíone.s clasificadas,segunt las edades.

c  ^ ' o o r - O '. . -.O.
'  ® V  \ V '''- üCD op op o ,p ' t jp ■ d 'p op. op op GJp op CP op cp p op o HO

w' S a ■■
CD p 
Oi ■ os 05

• • Cft-
05

05o> -a .>305 00 OT co «o coco O cocc co o o l i Hí>p« CD. O D
po PN P' p' f¡>, ' Pn ' -pN ' p; ■ ■ ' ‘ps ' ■ P> px p> ps P' p. ps • í ce • P p

EN  LAS CA PITALES. : o  
. ^
■ o-m

o» ■ 05 b£> bO05
03 0305 .t- .

05' _ ^
■ , Cjc ■ ■ , , - Ül. . . 

05 05 0505
■o05 ' cc co05

<o
• o. :

V arones.. . . . . . . . 8.957 9.3.51 1.360 770 1.171 1.875 1.596 1.612 1.656 1.932 2.008 1.876 1.652 1.578 1.526 1.094 851 466 231 6),2  ̂ 17 16 8 7 9 6 5 8 8 41.663
Hembras.. . . . . . . 7.226 8.887 1.184 .797 1.168 1.428 1.379 1.352 1.521 1.452 1.526 1.348 1.497 1.375 1.565 í . m 1.013 692 394 35 34 -27 25 18 21 7 9 9 33 37.144

EN LOS PUEBLO S.

V arones... . . . . . . 55.144 59.282 8.155 4.583 ,5.483 6.536 6.473 6.855 7.755 8.950 9.935 9.637 9.930 10.596 ¡10.640 9.021 6.635 3.517 1.347 129 80 60 55 37 33 21 16 11 19 240.935
Hem bras.> . w. . . . 45.391 56.351 8.128 4.964 6.253 7.055 7.186 7.359 8.031 8.554 8.956 8.873 9.658 10.089 10.834 8.930 7.333 4.214 1.869 200 136 79 94 75 72 33 40 29 32 230,818

EN LAS PROV IN CIAS.

V aro n es.... . . . . . 64.101 68.633 9.515 5.353 6.654 8.411 8.069 8.467 9.411 10.882 11.943 11.513 11.582: 12.174 12.166 10.115 7.486 3.983 11.578 151 97 76 63 44 42 27 21 14 27 282.598
' H em bras.. . . . . . . 52.617 65.238 9.312 .5.761 7.421 8.483 8.565 8.711 9.552 10.006 10.482 10.221 11.155 11.464 12.399 ¡10.052 8.346 4.906 2.263 235 170 106 119 93 93 40 49 38 65 267.962

NÚMERO 3.—Defunciónes clasificadas según sus causas. NÚMERO 4.—Defunciones clasificadas según los meses en que ocurrieron.

' e n  l a s  ' c a p i t a l e s .  

Varones........ ..

DEFUNCIONES OCURRIDAS POR

TOTAL.

W
0  2 ,
1  1  :

=■ 1 '  p  p .  en 05• O-• P  en

Cd ■:
: f  3 “

■ g ;  3
C3 P. 5 .O P  05 p .■ t» en

s i
P  P' t s  a : 
í : .  p

■ ^ f  ■ . “

■
' p  fs  

a  p

■ . r E  ^  '
! p  
:  <
.* o ’

■. • 
o

I . t»
p

• 5.

35.063
31.205

4.179
3.811

635
570

833
198

951
L 360

41.663
37.144Hembras.. . . . . . . . . ^

Toíali.i.Jv 66.270 7.990 1.205 1.031 2.311 78.807

EN LOS PÚEBLÓS.

yarones.,............. .. . ¿
Ú e m b r a s . .^ . . . . . . .

T o ta l......

m  l a s  p r o v i n c i a s .

V arones..............
Hembras. ................. ..

200 .212
121 ,318

.,.'24.677
;¡'24,:955

3.317
2;69T

3.4.52
879

9v247
10.969

240.935
230;818

391.530 49 .632 6.044 4.331 20.216 471.753

235.277
222.523

' 28.856  
28.766

5 982  
3.267

4.285
1.077

10:198
12.329

282.598
267.962

T o ta l . ,, , . . 457.800 57 .622 7.249 5.362 22.527 550.560

EN'
• #

LA CAPITAL. EN LOS PUEBLOS. EN LA PROVINCIA.

• MESES.
Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembrás. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

E n ero .., . 3.667 3.094 6.761 19.556 18.174 37.730 23.223 2L268 44.491
F ebrero .. . . 3.137 2.652 5.789 16.432 15.729 32.161 19.569 18.381 37.950
M arzo... . . . 3.470 3.171 6.641 19.101 18.223 37,324 22.571 21.394 43.965
Abril . . . . . . 3.442 3.145 6.587 18.155 17.521 35.676 21.597 20.66G 42.263
Mayo . . . . . . 3.254 2.875 6.129 17.221 16.744 33.965 20.475 19.619 40.094
Ju n io .. . . . . 3.515 3.210 6.725 18.127 17.715 35.842 21.642 20.923 42.567 1
Ju lio . . . . ; 3.787 3.511 7.298 22.400 2L747 44.147 26.187 23.238 51.445 I
Agosto . . .  . 3,454 3.194 6.648 24.788 23.923 48.711 28.242 27.117 55.359
S etiem bre.. 3.202 2.900 6.102 22.824 21.524 44.348 26.026 24.424 50.450
O ctubre.. . . 3.465 2.987 6.452 22.629 21.602 44.231 26.094 24:589 50.683
Noviembre. 3.661 3.275 6 936 20.230 Í9i489 39.719 23.891 22?764 46.655
Diciembre.. 3.609 3.130 6.739 19.472 18.427 37.899 23.081 21.557 44.638

TO T A t... 41.663 37.144 78.807 j 240.935 230.818 471.753 28Í,5.98 ' 267.962 550.560

Obser va c ió n es . L* S e  ]gnoi*a el estado civil de una mujer cuyo cadáver fué hallado en eltérmino de Villaverde, provincia de Madrid, y no pudo ser identificado.
Asimismo se ignofa él estado civil y la edad de otra mujer cuyo cadáver fué hallado en el término de V iliajuan, partido de Gambados, en ía provincia de Pontevedra; y no 

" habiendo podido ser identificado, d^*a de figurar como el anterior en los resúmenes de defunoiones. # -

íi) Véanse las Gacetas de los dias 21 al 23 y 25 al 27 del mes de Diciembre del año próximo pasado, y 20, 21, 23 al 28 del mes anterior y 1.®, 5 y 6 del actual.

312129
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MINISTERIO SE ULTRAMAR.

Subsecretaría.
E l Gobernador superior civil de Puerto-Rico participa á este 

Ministerio por conducto del Cónsul de España en Lóndres, con 
fecha do de Febrero último, que el estado sanitario era regular 
en la isla de su mando, y continuaba Inalterable el órden pú
blico.

■ E l Gobernador superior civil de Filipinas participa á este 
Ministerio con fecha 19 de Enero ú ltim o , por conducto del 
Cónsul de España en Marsella, que no ocurría novedad en las 
provincias de su mando.

E l Gobernador de Cádiz participa á .este Ministerio la lle
gada á aquel puerto el 5 del corriente del vapor-correo Santan
der, procedente de la Habana, conduciendo la correspondencia 
y 109 pasajeros.

SECCION DE HACIENDA.— ISLA DE PU ERTO 'RICO .

Üecaudacion obtenida por las Aduanas de dicha isla  durante el m es de Noviem bre de iS7O, comparada con la de igual pe
riodo del año ú ltim o. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 °  del decreto de 11 de A bril h  1865

ADUANAS.
1 ^ 0 9 . 1 8 ^ 0 . AUMENTOS EN B A JA S EN I S 'S ^ O .

Importación.

Escudos.

Exportación.

Escudos.

Importación.

Escudos.
Exportación.

Escudos.

Importación.

Escudos.

Exportación.

Escudos.
Importación.

_ Escudos.

Exportación.

Escudos.

Capital.........................
Mayagüez....................
Ponce.. ........... ............
Arroyo,.......................
N aguabo....................
A guadilla..................
A recibo......................

142.979*621
32.752*090,
39.743*900
45.604*752
43.604*464
18.510*324
1.144*471

4.820*676
1.436*176
2.819*759

5
526

5.474*876
3.372

177.483*306
90.487*669
58.657*424
31.788*052
21.742*712

5.176*511
7.649*279

5.832*648
3.430*220

211*900

2.693‘7ÜCr
632*950

8.320*396

34.503*685 
57.435*579 
48.913*524 
16.Í 86*300 
8.108*248

6.505*408

1.011*942
1.694*044

2.167*700
)>

4.948*396

»
» '
»
»

I3.333‘813
»

»
»

8.607*859
5
»

4.838*986
J)

T o t a l .................. .............
I d e m  en pesetas y

céntimos...............

264.336*322

660.840*80

18.451*487

46.128*71

392.654*953

981.637*38

20.821*784

52.054*46

141.652*444

354.131*11

9.822*082

24.555*20

Í3.333‘8l3

33.334‘83

7.451*785

18.629*46

Recaudación de Noviembre de 1870. 
Idem en id. de 1869............................

T o t a l  aumento liquido.

DERECHOS 
de impertácio®;

Pesetas.

981.637‘38
660.840*80

m 7 9 6 ‘68

DERECHOS; 
de expor tacionl

Pesetas.

61064*46
m m m

Madrid 10 de Febrero de Í871.—E1 Jefe de la Sección de H acienda, Angel María Dacarrete.=^ V.* B.* =  El Subsecretario) 
Ballestero.

ADMINISTITACIOft PR OVINCIAL.

Gobierno de la  prS^incia do Stódrid;
ADMINISTRACION CENTRAL DE! LOS ASIliOS DE' E L  PAÍIDO.

Hom
bres.^

Mu
jeres: Niños.» ‘ Niñas. TOTAL.

Existencia en 1.“ de Ene 
ro __________. . . . . . . . . .

Entrados en este mes
302^

83

vKS . f i
144

' 41
á i4

44
... 92 

14
: 752,
■' Í82"

S u m a .. . . . . . 385 185 258 106 934
Salidos en el mismo mes. 43 27 21 18 109

Existenria para 1.* de 
Febrero de 18 i l ........

‘M-
342 158 237 88 1. 825

E stado cierno dra tivo  de j os  ingresos y  gastos habidos 
en este m es.

CARGO.

ErkiSTENCiA que liabiaen de E nero .., . . . . . . . .
INGRESOS ORDINARIOS.

Líquido de las suscriciones realizadas 
en este m es, deducidos los gastos’de 
recaudación.........................................     »

IDEM EXTEAORDINARIOS;
Procedente del cuerpo de Seguridad pú

blica de esta capital    i . .  676
Idem de la venta do papeletas para vi

sitar sitios reservados en el mes de la
fecha.................................................      1.174*70

Idem de la parte correspondiente á estos 
Asilos en la venta de pases á los ande
nes de las estaciones de Ips ferro-carri
les de esta capital en el mes de la fecha. ^.548 ’

Recibido de los señores, testamentarios 
del Excmo. Sr. D. Pedro Goossens, y en 
cumplimiento de su última voluntad, 
como limosna para dichos Asilos. . . . .  %.000

Idem de los Sres, D. Márcos de la Fuente 
y D. Laureano de A rrie ta, testamenta
rios de la Sra. Doña María de la Con
cepción, Ruiz de Lezama, como id . 10.000 

Idem del Sr. Secretario de este Gobierno, 
que D. JuaniSoriano, testamentario del 
finado D. Jofeé María Pinazo, ha entre
gado en coricepto de limosna para di
chos Asilos.,  ...................

Idem como producto líquido del baile de 
máscaras celebrado'' eñ e l teatro de la 
Zarzuela el dia del actual :á bfeneficio 
de estos A silos i ............................¡ .............................  7.050

Rs. Cs. 

195*38

4^.445*50

T o t a l  c a r g ó .

^4.648*70

671^89*58

DATA. . ^
Libramientos satisfechos por sutsisten-

c ias  ............... 49:910*99
Idem por . compras de artículos de|pRiiae- 

ras materias para los ta lle res. .  , 0 |g
Idem por gastos de m a teria l * . . . . .  ♦ 8.660
Idem por id. de personal   7.10^*97
Idem por id. diversos... ........... - . . .  617*50
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Madrid 31 de Enero de 1871.= E 1  Tesfirero, José Simon.^- 
Por el Contador-Interventor, Francisco García Galle§:o.— 
V.® B.®=Rojo Arias.

Sección y Gabinetó Central de Correos.
Cartas dete^idas-por fa lta  de fra n q m e  en  ̂

Números.

75
. m i
-  77

78
79
80 
81 
8S
83
84
85
86
87
88
89
90

NOMBRES.

Ghyetano B r e ñ a ¿ • 
Oip^iaiíá.íRloá'^'¿.H:^. 4 
Fblipe Benito . ; .  I . . . . . . .
Joaquina Sbgtilkb’i . í .IV . l . .
Juan M. Oñativia.....................
Juana de Ja H iguera -.
Manuela F abra .........................
Miguel U zuriaga.....................
Manuel Martínez. . . . . . . . . .  .,
Manuel Marina.........................
Mariano de M iguel..,   ..........
Piqué (Sr. d e). ........... ..
P ilar Férnandez.
Pascual Navarro   ..................
Teresa S abate. ........................
Vicente Ortiz  ........

pestiño.

Guadalajara: t
de ééüc^a'ía^ 

Sacedon.)  ̂ l
f f á f c e Y ó n a . ' ' ' * * 
Urrestilla.
Miera.
Valencia.
El Pardo.
Cuenca.
Bade condes.
Yelo.
Tetuan.
Gal apagar.'
Gargallo.
Tarragona.
Ezcaray.

Madrid 5 de Marzo de 1871.==E1 Inspector Jefe, Juan Móratilla.

•' * ■
Cartas detenidas por falta de franqueo en ^ d e M a r w d e i S H .

Números. NOMBRES. Destino.

91 Angel Llórente. ......................... .. Gelada»,
92 Anacleto A recherna..................... Bilbao.
93 Bonifacio R o n ca l. . ; . . . . . . . . . . Soria.
94 Sr. Gura párroco........................... Ayo.

Pamplona.
Valencia.

95
96

Gándido Martinez. . .......................
Goncepcion G uey ..........................

■' m
98

Camila Fernandez...................... . Zaragoza.
Goruña.Gristina G respo.............................

-99 Gécilib Galan................................... Toledo. 
Naval moral.100 Félix Boix.......................................

101 José Martí R e y .............................. Gaudete.
102 José María Balbis.......... ............... Pon ton.
103
104

José Diaz G uijarro........................
Manuel Q uintero ..........................

Orihuéla.
Algeciras
Avilés.105 Manuel García ..............................

106
107
108
109
110

María B a r r i g a . ....................
Miguel P e sa .. . . . ' . .......................
Caulino Hiérro . ...........................
Pablo Alber . . . . , . . . . . . . . . . . . .
Ramón D iez............................ ......

Valladolid.
Badajoz.
Orense.
Santiljana. ■ 
Gludadi-ReaL^ p < 
Gádiz.|. Y vb - 
Gebre|rós ? 
Calahorra.- , > ,

111
112

Rafael Gerezo. . . . . . . . . . . . . . . . : .
Sabino Riiiz L . .  . .̂. . . . .  ¿. v *. .  .*

113 Vicente M tóoz... ^ ............... .. . . .

Administración económica de la provincia 
de Giudád-Real.

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Francisco 
Ugarte y Barrientos, D. Atanasio de Oñate y D. Ramón An
tonio Pico, Contador, Administrador y Tesorero que fueron res
pectivamente de esta provincia en el año de 1804, ó sus here
deros en caso de haber fallecido, para que por sí ó por medio 
de persona autorizada se presenten en esta Administración en 
el preciso término de 30 dias á efectuar el ingreso de 1.171 pe
setas 80 céntimos de que deben responder por el alcance que le 
resultó á D. José Rodríguez de Rojas, Depositario de Impuestos 
que fuá en la villa de Infantes en el año de 1804; pues da no ve
rificarlo, y publicados los tres emplazamientos que dispons el 
artículo 125 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino, 
se procederá por esta Administración á lo qñe determinan los 
artículos 426 y siguientes de dicho reglamento, parándoles el 
perjuicio á que haya lugar. -

Ciudad-Real 21 de Febrero de 1871.= P .  I., L. MombellL
C—56—2

Administración económica de lá provincia de Granada.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio López, 

vecino que aparece fué hasta hace unos, once años del pueblo 
de Gapileira, de esta provincia, ó á sus Herederos caso de fa
llecimiento de este, para que en el término de 30 d ias, conta
dos desde la aparición del presente edicto en los periódicos ofi
ciales, se presente en esta Administración económica á respon
der a los débitos que le resultan por derechos de superficie de 
m inas; bien entendido que de así no verificarlo sufrirá los per
juicios á que su rebeldía dé lugar.

Granada 3 de Marzo de 187i.=Francisco García Goyenaí.
■ ' ■ G -2 4 ^  -

Administráción seconóm la provincia de Madrid.
Por el presénte se cita,; Ílamaí y  emplaza por tercera y ú l

tima vez', térm ino improrogable de 10 dias, á D.: Juan García de? 
la Vega, Recaudador que fué de la Regalíaide sppsento, y ŝ ^̂

■ hubiese 'iaMeeido 4  sus herederos, para que sapresenten en estiai. 
oficina, Sección adm inistrativa, á fin de entéraase dol estj^m^ 
del expediente de alcance que contrajo en el desempeño de su 
destino; en la inteligencia que de no hacerlo según se lé pre
viene le parará ol perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 1871.=01egario Andrade.

! Adní|riMk^cto de la provincia de Málaga-
Por el presente se cita y emplaza á D. José Setré Aguijar 

para que, em e l  término de 30 días se presente en .esta Adminis
tración’eoónómica á satisfacer lacantidad de 50 pesetas que que- 
d4>restando á la Hacienda,pública por el iO por 100 sobre 3.000 
reales que le legó D. Manuel Gómez Batanar; advirtiéndole que^ 
siendo esta débito procedente de una contribución extinguida, 

J e  asiste derecho á solicitar la condonación del 70 por 100, á 
condición de satisfacer en.eíectivo el 30 por 100 restante.

Málaga 16 de Febrero de 1871.=Antonio López. M—257—2

P o r el ¿presente se cita; y emplaza á. D. Diego Zapata para 
que emel término dé 80 dias se presente en esta Administra- 

úcioh edoitóftiáím á éatW áC^ Iajcanti4a4fda87 pesetas 50 cén
timos que está adeudando á lá Hacienda" pública ^ r  el con- 

t'cét)4o d b % m ’días,^naéjómyJbgaaosVadvirtiéndnrléquele A^^  ̂
te derecho, atendida la procedencia del débito, para pedir la 
condonación del 70 por 100, á condición de satisfacer en metá
lico el 30 por 100 restante.

Málaga 16 de Febrero de 1871.=Antonio López. M—258—2

Por el presente se cita y emplaza á Doña Rosario Guares 
para que en el término de 30 dias se presente en esta Admi
nistración‘ecóñóhiicá á: satisfacer á la Hacienda pública la can
tidad de 7 pesetas y 50; céntimos que está adeudando por el ex
tinguido impuesto de herencias, mejoras y legados; advirtiéndo
la que tiene derecho ,ái solicitar la-Gondonaóion del 70 por 106 
del débito, siempre qué satisfaga en efectivo el 30 por 100 res
tante. ■ ' ■ V , V ‘

Málaga 16 dé Febrero de 1 8 7 4 ^  Amtohio López. M—259—2

ADMINISTRAGÍONí M ülIC ÍP A L -

Madrid 6 de Marzfde 18711—Eljnspectop Jefe, J^an Móratilla.

AdministPaGion económica de la prbvinci^ de Badajoz.
D. Dionisio Alonso Colmenares , Administrador' écoñómiéó ■ 

de esta provincia ^c. li  '

Por el presente se ci ta, llama y em pláia á D. Vicente.Pérez 
Almedina, Administrador de Rentas que fué déMérida' eíi e l‘ 
año 4851, y.en ca^o de defunción á sus herederos, para qué en 
el términó de nueVé dtáé:: contados desde la publicación de 
este anuncio, satisfaga la cantidad de 27.100 pesetas por que 
ha sido declarado responsable én el expediente d é . alcáiiéa'que' 
se cursa por esta Admmiiátracion económica; apercibiéndbié^ 
que de no verificaríb dentro del referido plazo le p arará 'é l péí*-' 
juicio que haya lugar en jqsticia.

Badajoz 4 de Marzo de i87í.^D ionisio  Aloiisói^ B—79—3

Ayuntamientó constitucional de Bilbao.
RECTIFICACION.

Habiéndose padecido un error de copia a l fijar en el anuncie 
de subasta de un nuevo puente de piedra en Bilbao, cuyo anun
cio ha sido insertoqn la Gaceta del dia 3, e l  tipo^de la garan
tía que haya dé prestar aquel á ’quien se adjudique la-”obra, se 
reproduce .el mismo con la enniienda que se Jaa^heehci^ecesariít 
para conocimiento de los licitadores. -

El Excmq. Ayuntamiento dé esta invicta villa, competente
mente autorizado por el Gobierno de S.' M. y por la Urna. Dipu- 
tacioñ del Señorío, ha acordado sacar á pública subasta la cons-, 
truccion de un nuevo puenté de piedra, aguas arriba del de San 
Antón, y  para reemplázar á es te , con enllera- sujeción al plano^ 
presupuesto y condiciones- facultativas yf económicas aproba
dos, y que desde lá febha: obran en la Secretaría de cargo del ' 
qué suseribé. • ’

E l’acto de-subasta se" celebrará*en sesión pública de S. E.i'  ̂
á las doce dé larmañañaídel dia 5¿deí mes de Abril próximo. - 

Las proposiciones'Se-harán-precisamente en pliegos cerrados, 
confórme al nrodelp qUeofstampa a l pié, con a rre z o  ál presu
puesto que^pueden exam inarJos que-aspiren á mostrarse lici- : 
tadores.

présúfeébtado*^
Ha ádj udicación selhárá en favóFdél que-ofrezca máe'ventájá 

enb l precio totalde laS obras, siempre sin-exceder dé la cifra deí ' 
presupuesto.! •* ‘ - — . ’ ’ »

Con ár̂ ^̂  ̂ á  las? co n d ic io n és econúm iicas de la  obra , lo s  
lic ita d o re s  d eb erán  co n sig n a r  para tom aif párfé'’’̂ éh l á  subaStá  
en J a 'fiD ep o sita d ft'm u n icjp a lf calh3'íd'el¿ C orreo, n ú m  12, e L l  
p or d e l presupuesto;; c u y a  g a ra n tía  se; e lev a rá  ál 10 por dOO
al tiem po' d c'o to rg a rse  la  escritu rarpor a q u el en  c u y o  favor se  
adjud icare la  subasta.; <

El término para concluir complétamento la obra es el de 18 ' 
meses, contados desde e l . (fcrt^detvotorgamiento. de- la«.esm?r 
tura.

Bilbao 27 de Febrero ■ d e , d871.^Por acuerdo -, de - S. '
milo de Villavaso. /  -

Módélo de proposiciofti^ ' i 
D. N.'N.^ vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio de súbásta 

de las obras para la construcción de un nuevo puente'dé piedr^
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aguas arriba de San Antón, y del plano, presupuesto y condi
ciones facultativas y económicas bajo las cuales kan de llevar
se 'á cabo, y habiendo hecho el depósito que en el mismo se 
previene, se compromete á ejecutar dichás obras con le, reba
ja . . . . .  (expresada en letra, en un tanto por lüO) del presupuesto 
total. •

(Fecha y'firma.) B—78

Alcaldía constitúcioual de Ceuta.
Por fallecimiento del que >le. desempeñaba se halla vacante 

uno de los destinos de Médico titular de esta ciudad, dotado con 
el haber anual de 3.800 pesetas, ó sean 1.440 escudos; y ha
biendo dispuesto su provisión, el Ayuntamiento de mi presiden
cia, se. hace saber‘al público para que los aspirantes á dicho 
destino puedan dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía en el 
plazo de 30 dias, á^contar desde el en que se inserte este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a u r id  , debiendo acompañar los títulos 
académicos y d̂^̂ acrediten las circunstan
cias de los interesados.

Para conocimiento de los mismos se hace taínbién saber que 
es obligatorio al que obtenga este destino asistir gratuitainente 
á todos los vecinos del distrito que le sea señalado p o rn l Ayun
tamiento de los dos en que se halla dividida la población. 

Ceuta 4 "2 de Diciembre de l8 7 0 .^M áñ u er Ghap̂ ^̂ ^̂  un
dice Alcaldía constitucional de Ceuta. C—1%
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sello que

Alcaldía constitucional de Torrox.
D. Francisco Ruiz y Ruiz, Alcalde constitucionel de esta 

villa.' '  ̂ ■
Hago saber que esta corporación municipal; asociada de, 

doble númerdVde mayores contribuyentes-^ acordó en sesión 
de dé 4868 ía creación de un partido médico de pri
mera clase, consistente en dos Profesores titulares de Medicina 
y pirügía, cón la dotación anual de iOO escudos cada.uno , sa
tisfechos por trimestres vencidos del presupuesto municipal en 
la  forma que establece;él art.'^^ del reglamento de 11 de Marzo 
de 1868; quedando en libê ^̂  ios expresados Facultativos. 
de celebrar Contratos párticüldres con los vecinos que puedan’ 
retribuirles su facultad , á excepción d é las  familias considera- ; 
das pobres, que deberándener gratu ita la asistencia médica, no; 
excediendo el número de estos'últim os de 300 para cada t i tu - : 
lar, todo confórme a lo preceptuado en el reglamento de ll¿de? 
Marzo que arriba se menciona. ' ■ ,

En su v irtu d , habiendo espirado él plazo de' SO dias que se ; 
fijó en el edicto último inserto en el Boletín ofíeial de la ^ ro -  ' 
vincia, núin. 17i, de fecha 17 de Julio anterior, sin haberse 
presentado aspirante á la vacante que resultó por renuncia de; 
D. José María..yelazquez Cabiera y no habiéndose presentado á; 
tomar posesión D. Ramón Guerrero y Roa dé la que le fué con
ferida trascurrido el término marcado en el edictoque se repro-; 
dujo en el Boletín, núm:  SOS, dé"S3 dé Agosto último , se pü-^ 
blican de nuevo las vacantes de las dos plazas titulares, Ados 

.fines que determina la degjélacion vigente, para que en el tér
mino de 30 diásy.que. principiarán ,á contarse d.e^e la inserción 
de éste anu-ncio en el Boletín ofíGÍal , puedan dirigir sus solici-^ 
tudes debidamente, documentadas á esta -Alcaldía en la forma 

: prevenida y dentro del plazo,señalado los aspirantes á ellas.
Torrox 1.“ de Marzo dd 1871.=Francisco R uiz.=P or m an

dado de dicho señor , Ramón Salvador, Secretario interino.
T — 3S

PR O V ID E N C ÍA S  JÜJJICIAI,ES.

Juzgados militares. i
j§an Fernando.

D. Vicente Canales y  Castellón, Capitán de navio de. la Armada, Ca
ballero de la real y  militar Orden, de San Hermenegildo y  otras.

Habiéndose ausentado de la plaza de Cádiz D. José Perez Machado,; 
segundo Médico de la Armada pensionado, á quien estoy sumariando; 
por hsber desertado de la mencionada plaza el dia u) de Diciembre 
de 1869 ; usando de la jurisdicción que el Rey Nuestro Señpr tiene con
cedida en estos casos por sus reales Ordenanzas á los Jebs de Ejército y  
Armada, por el pr esente llamo, cito y  emplazo por primer edicto al ex
presado D. José Perez Machado, señalándole el cuartel de San Cárlos de 
esta ciudad, donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino de 30 dias, que se cuentan desde el déla  fecha, á dar sus descar
gos y defensas; y  de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
gcausa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra de Oficia- 
les generales por el delito de deseicion,,sin más llamarle ni emplazarle, 
por ser esta la voluntad de S. M. :

San Fernando á 3 de Marzo dé 1871 .=  El Fiscal, Vicente Canales.
S—4i

Juzgados eclesiásticos.
O r r iE ii ia c la .

Nos el Dr. D. Rafael Barea y  Á v ila , Presbítero, Abogado de los Tri^ 
bunales de la N ación, Canónigo Doctoral de está Santa Iglesia metropo
litana. Provisor y Vicario géneral de este Arzobispado &c. ■

Por el presente llamamos, citamos y  emplazamos á todas las perso
nas que tengan derecho paracónmutar lgs'bienes déla capellanía funda-' 
da por Doña Mariana de Tovar, servidera en la iglesia del suprimido.; 
convento de religiosos de San Antonio Abad, órden tercero de Peniten
cia de esta ciudad, para que en el preciso término de 30 dias comparez
can enmuestro Tribunal por medio de Procurador legítimamente apo-r 
derada á usar de su derecho como les convenga ; bajo del apercibi
miento de que si no lo hacen procédefemos á sustanciar y  ,determinar 
los autos como halláremos de derecho, siñ más citarles ni emplazarles, 
pues ppn el presen te lo hacemos con señalamiento de estrados en forma.

Dado emQranada á 28 de Febrero de 4 871 .q=Dr. D. RafaelBaEeá.=Por 
mandado del limo. Sr. Provisor, Licenciado' Francisco Saucedo Vázquez.

G - X - 4

Nos el Dr. D. Rafael Bafea y Avila , Presbítero, Abogado de los Trn  
bunales de la Nación, Gañónigo doctoral de esta Santa Iglesia metropoli
tana. Provisor y  Vicario general de este Arzobispado Ac.

Por el presente llamamos, .citamos y  emplazamos á todas las perso
nas que tengan derecho-pana, conmutar los bienes de la capellanía fun
dada por Doña Ana de Valladares, servidera en la iglesia del suprimido 
convento de religiosos de Santo Domingo, Orden de Predicadores de esta 
ciudad, pará que en el precisoúéfmino de 30 dias comparezcan en nues^ 
tro Tribunal por medio de Prccoraúor legítimamente apoderado á usar 
d ^ su  derecho como les convenga; bajo.del apercibimiento de que si no 
lo hacen procederemos á sustanciar y determinar los autos como hal á
remos de derecho, sin más citarles’'ni emplazarle^ pues por el presente 
Jo hacemos con señalamiento de entrados m  furma.

Dado en Granada á 28 de Febrero.de 1871 .=  Dr. D. Rafael B area.=  
Por mandado del limo. Sr. Provisor, Licenciado Francisco,Saucedo 
Vázquez. G - X - 5  .

; Jtízgádos de primera instancia.
Albacete. ;

D. Pedro Hernández, Juez de primera instancia de esta ciudad v su 
partido. r

. , Por e l presente segundo. edicto cito, llamo y  emplazo á un' sujeto 
conocido por el Abuelo, vecino al parecer de San Vicente; de otro lla
mado Francisco Conde, y  de otro desconocido, de Ciudad-Real, cpnfra- 
bandistas de tabaco, contra los cuales me hallo instruyendo, causa cr i-  
;minal de oficio sobre falsificácioñ de papel sellado, marcas del Estado y  
contrabando de tabaco, para que en el término de nueve dias, contados

desde la inserción de este edicto en la G a c e t a , comparezcan personal
mente en este Juzgado á responder de ios cargos qué cont ra ellos resul
tan ; pues Pi así lo hicieren les oiré administrando j u s t i c i a ,  y en otro 
caso se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía , parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete á 4 de Marzo de 1871.=Pedro Hernandez.=Por 
su mandado, José García. A—57

Alcázar de i§laii Jíuaii.
D. Francisco Vargas, Juez municipal de esta villa é interino de pri

mera instancia de la misma y su partido.
Por el presente edicto se ci'a, llama y emplaza á D. Antonio Miranda, 

vecino que ha sido de esta viJa y empleado de la ex-f.ábrica de salitre 
de la misma, para quqen término dé nueve .dias comparezca en este 
Juzgado á defenderse de los cargos que contra él resultan de la causa 
que en este dicho Juzgado se sigue para averiguar si se sustrajeron de 
aquella fábrica algunos efectos; previniendo al Sr. Miranda que de no 
verificar su comparecencia le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Alcázar de San Juan á 2 de Marzo de 1871.=Francisco 
V argas.=Por mauíiado de S. S., Francisco Panadero. A—58

Barcelona.—Afueras.
D. José María del Todo, Juez del partido del distrito de las Afueras 

de Barcelona.
• Por el presente edicto cito y  llamo por tercera vez á D. Cándido Ra- 

fart, cuyo actual domicilio se ignora y  el ú timo conocido lo ha sido el de 
Madrid, para que dentro del término de 30 dias, contaderos desde su pu
blicación, comparezca á éste Juzgado á las diez de la mañana para reco
nocer la firma de su nombre y apellido puesta al pié de un documento 
librado á favor de D. Manuel Jímenez; bajo apercibimiento de que si no 
comparece no mediando justa causa será habido por confeso.

Dado en Barcelona á 4 de Marzo de 187 l.= José María del Todo.— 
Francisco Fari és. Escribano.

El infrascrito-Escribano. , . c ^
Certifico que D. Manuel Jiménez dé Torres „ á cuya instancia se ha 

expedido esté edicto, tiene con cedido el benefició,'del tratamiento de 
pobreza para litigar contra D. Cándido Rafart.

Y para que conste libro la presente en Barcelona á 4 de Marzo 
de 4,871.=Francisco Farrés, Escribano. B ^ X —5

' ’Cala¡f^udi
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de ía ciudad y  partido 

de Calatayud.
Por el presente cito,, llamo y  emplazo por tercer edicto y pregón á 

Anicetá Andrés,.soltéra, hija deR regorio y Nicolasa Moreno, natural de 
Torremqehuela, de 32 años, dedicada al servicio doméstico en Madrid; 
D. Tomáa González y  sú esposa Doña Rosa, vecinos que fueron de la 
misnaa villa, en Ja que vivieron cálle de Recoletos, ñúm. 6,.para que en 
él término da nueve d ias, á contar desde la inserción de este dicto en la 
G a c e t a ,  ;se presénten en este Juzgado ó manifiesten ámresidencia actual 
á fin de examinarles como testigos en la causa criminal que me hallo ins
truyendo contra Antonio Navarro, hijo deJoaquin, natural de Fréscano, 
sobre estafa á la mencidnada Aniceta.

Y para que llegue á su noticia mando publicar y fijar el presente.
Dado  ̂ en Calatayud á 24 de Febréió dell87n¿=Pablo R éverter¿=D e

su Orden, Julián Ortega. ’ C—67

' ■ ';;;| Cei*v¡era. ,
; -D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de primera instancia de esta villa 
y  su partido, . . : — - ■ ■

Por el^resente edictb cito, llamo y  emplazo á Cesáreo Rodríguez 
Pelaez, natural de Velilla de'Tariloute, para que dentro del término 
de 30 dias, á .contar desde la inserción de este anuncio en. la G a c e t a  d e ; 
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa que contra el mismo se ñgue por suponérsele autor del robo de 3.000 
reales poco más o m énosá Policarpo Andrés, vecino deMicieces de Ojeda; 
apercibido que trascurrido el término se seguirá la causa en su rebel
día, pasándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cervera d̂  l Rio Pisuerga á 2 de Marzo de 1871 .= N ican or  
Rojas.=Por su mandado, Manuel Alonso Rodríguez. G—68

' ' ■ ■ : . j C í r e f a f é v ^  ;
©. Rafael Mgria Rp;íz Castaño, 7ruez..de primera m síancia del partido- 

de Gétafe. ‘ " > i
' Por-el presente edicto oito'y emplazo á GeletlenfoNájeravalbaml, que' 
en el mes de Setiembre del año 1869 viviá en Madrid, calle delSom bre- 
rete, númi 4rCuarto tercero, para que en el término de 30 días compa
rezca en este Juzgado con el fin de practicar cierta diligencia en la Causa 
criminal que se sigue con motivo del robo qjecütado á José Márcos y 
Manuel Perales, vecinos de V illaverde; apercibido de que no haciéndolo 
le parará el pérjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 3 dé Marzo de l871.=RafaeJ María Ruiz C astaño.=  
Angel de Francisco. G—23

Cltiadal aj ara.
D. Felipe Antonio de Arruche; Juez de primera instancia de Guada- 

la jara y  su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Tomás García Mira, natu

ral de Pechina, partido de Almería, paragüero, de edad de 60 años y  
de ignorado paradero, para que en el término de nueve dias que por 
úliimo se le señala, contados desde s u  inserción en la G a c e t a - d e  M a 
d r i d , se pre.'ente en este Juzgado con objeto de hacerle saber las penas 

?que cortra él se piden por el Promotor fiscal de este Juzgado en la 
causa que se le sigue por lesión ménos grave á Gregorio López Muñoz; 
apercibido qué de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 28 de Febrero de 1871.=Felipe Antonio de 
Ar|’ucho.=Por mandado de S. S ., Eugenio Diez. G—22

, Fa Almunia.
D. Jacinto de la Peña^ Juez de primera instancia de La Almunia y  

su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á José María 

Rodríguez Caballero y Jesús Bonifacio para que en término de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado á oir una notificación á virtud de 
certificación de la Superioridad, procedente de causa que se les ha se
guido sobre vagancia, quebrantamiento de condena y falsificación de dos 
cédulas de vecin d ad ; pues no haciéndolo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la Almunia á 24 de Febrero de 1871.=Jacinto de la P eñ a .=  
De su órden, Eugenio Gil. L—19

D. Jacinto áe la Peña, Juez de'primera instancia de La Almunia y su 
partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Francisco de 
Paula Lasauca y Castel, vecino de Zaragoza, para que en término de 
nueve dias comparezca en estó4üzgado á oir una notificación á virtud 
de causa que se le ha seguido sobre hurto de una manta ; pues no ha
ciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar. .

Dado en La. Almunia á 2 de Marzo de .1871 .=  Jacinto de la P eña.=  
De su órden, Francisco Lucía. L—20

Ferma* ’
D. Antonio Vergara, Juez del partido de Lerma.
Por el presente primer edicto cito. Hamo y  emplazo á un. tal Fran

cisco, cuyo apellido se ignora, vecino de Gumiel del Mercado, á fib de 
que en el término de 1 o dias, á contar desde la inserción de este edictó 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compuiezca en este Juzgado á resp ond erle  
los car gos que le resultan en la causa que. contra é l y  otros sujetos des
conocidos instruyo sobre robo de maravedís á Máximo Merino, vecino 
de Vilialmanzo; apercibido que de no comparecer se seguirá en rebeldía.

Lerma 25 de Febrero de 1871.—Antonio‘Vergara.==Ei Escribano ac
tuario, Joaquín Martínez.

Madrid.—Audiencia.
Por él presente, en virtud de providencia de D. Miguel Castells, Juez 

de primera instancia del distrito de la Audiencia, refrendada por el ac
tuario D. Olallo Megía , se cita, llama y emplaza á IPáscualPerez Nieto 
á fin de que en el término de nueve dias st; presente en este Juzgado 
para la práclica de ciertas diligencias en la causa que contra el mismo 
me hallo instruyendo, por hurto; bajo apercibimiento que de no veiifi-  
carlo se se.guirá y susianciará aque lla en su rebeldíaj parándole el per
juicio que haya Jugar.

Madrid 24.de Febrero de 1871.=01allo Megía. M—340

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Miguel de 
Castells y de Bassols, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia, refrendada por el actuario D. Olallo Megía, se cita, llama y em
plaza á Ramón García á fin de que en el término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado, sito en el convento que fué de las Salesas, á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por le- 
s'ones á Benito García; bajo apercibimiento qu ed e no verifica rio* se se
guirá y sustanciará la causa en su rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar. '

Madrid 22 de Febrero de 1871.=01allo Megía. M—341

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Cas
tells, Ju '̂z de primera instancia del distrito de la Audiencia *de esta ca
pital, refrendada por el actuario D. Olallo Megía, se cita, llama y em
plaza á Francisco Abello para que en el término de ocho dias comparezca 
á prestar declaración en la causa que me hallo instruyendo contra Joa- 
qiiin Fernandez Jonda sih re autenticidad de varios documentos; bajo 
apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.“ de Marzo de 1871.=01allo Megía. M—342

Madrid.—Buenavista.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. j;uez de Buena- 

vista y Escribanía de D. Joaquin Carretero se cita por segunda vez á 
D. Luis Bonné, de nación francés y empleado que ha sido de la línea 
férrea del Norte, para que en el término de seis dias compHrezca en d i
cho Juzgarlo á excepcionar lo que parezca en la reclamación sobre 
pago de costas que ha propuesto su Procurador D. Manuel Ordoñez; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el pérjuicio que haya 
lugar.

iVUdrid 22 de Febrero de 1871.=E1 Escribano, J. Carretero. X —372

En virtud de providencia del Sr. Juez de Buenavista de esta capital, 
se cita, llama y  emplaza por este segundo edicto á los que se crean con 
derecho á los biene s de Doña María del Pilar Justiniano, que falleció 
abintestato en la ciudad de la Coruña en 20 de Marzo de 1861, para que 
dentro del término de 20 diás comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía del que suscribe á deducirle; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará eí perjuicio que haya lugar; advirtiéndose que el único 
que se ha presentado hasta el dia ha sido su hijo D. Genaro Ordoñez y  
Justiniano.

Madrid 18 de Enero de 1871 . =  El Escribano , Joaquin Carretero.
. X—373

Madrid.—Centro.
Por el presente se llama á la persona ó personas en cuyo poder se 

encuentre una lámina del 5 por 100 no negociable perteneciente al vín
culo fundado en Molina por D. Juan Francisco Velazquez , de capital 
14.283 rs., señalada con el núm. 16.795, para que en el término de 30 
dias la preserite en el Juzgado de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital y  Escribanía de D. Nicolás de Motta , donde pende ql 
expediente sobre extravío de dicha lámina, que corresponde á D. Juau 
Obregon y Píerra, como pose edor de dicho vínculo. .

Madrid 3 de Marzo de 1871.= M otta. X—377

Por el presente se llama á la persona en cuyo poder se encuentre la 
carpeta-resguardo de un crédito contra'el Estado, núm. 799, d d  año 1824, 
de capital de 4.637 escudos 500 milésim s , correspondiente al patronato 
fundado en la villa de Milimarcos por Femando de Atienza y su mujer 
Ana Ruiz, la presente eií el Juzgado de primera instancia del distritodel 
Centro de esta capital y  EscribaDÍaíde D. Nicolás de Motta, donde pende 
el, expediente sobre extravío de ja  misma á instancia de D. Juan Obre
gon y Pieria, poseedor de dicho patronato.

Madrid 3 de Marso de 1871.=M otta. X —378

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera 
instancia de esta capital y  distrito del Centro, se cita , llama y emplaza 
por segundo edicto y  pr  egón con término de nueve dias, contados desde 
su publicación en la G a c e t a ,  á Francisca Sánchez Fernandez á fin de 
que se presente en la cárcel de mujeres á dar su declaración y  descargos 
en la cau^a que se la sigue por hurto.=José Perez Mai tinez. M—343

- En virtud de providencia-del Sr. D. Manuél Cortés, Juez de prirñera 
instancia de esta capital, distrito del Centro, se cita, llama y  emplaza por 
tercero y  úliimo edicto y pregón con término de nueve días, contados 
desde su pubücacion en la G a c e t a , á D. Antonio Moreno á fin de que 
se presente en la audiencia de dicho señor, situada en el Palacio de 
Justicia, pLza de las Salesas, á dar su dmlaracion y  descargos en causa 
que se le sigue por hurto; prevenido que de no hacerlo sin más citarle 
ni emplazarle se dará al procedimienio el curso correspondiente, parán
dole el perjuicio que haya lugar.=José Perez Martínez. M—344

Madrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, Juez 

de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, se saca á la 
venta en subasta pública una casa situaüd en la Ci rredera B aja de San 
Pablo de esta villa, núm. 6 antiguo, 2 moderno, tasada en la cantidad de 
262.881 pesetas, ó sea 1.051.524 rs.; para cuyo remate se ha señalado el dia 
28 dei mes actual, á la una de sú tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el piso bajo de las Salesas.

Madrid 4 de Marzo de 1871.=E1 actuario, Antonio García. X —374

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital, dictada ádestimonio del Escribano D. Pablo Gargrn- 
tiel, se cita, llama y  emplaza por el único término de ocho dias á los 
carreteros Gregorio Veia y Canuto Mingo para que dentro de él com
parezcan en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex-convento  
de las Salesas, á prestar una declaración que está acordida en la causa 
criminal que se sigue en el mismo contra Vicente Pons y  Sánchez por 
tentativa de robo.

' M adrid4 de Marzo d e l 871.=E lE scribano, PabloGargantiel. M— 345

D. Julián de la Cantera, Magistrado de Audiencia, fuera de Madrid y  
Juez de primera instancia dei distrito del Hospital de esta capiiaí.

Por el presente hago saber que em virtud de providencia dictada en 23 
de Febrero último, se saca á pública subasta por término de 20 dias,; á 
cont;ir desde el en que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
una casa de recreo, con otra á la izquierda de ella y al fondo de la misma 
un corral; un solar á la derecha de la primera, huerta, galería y escali
nata, que lodo,consta de 3.202 metros con 36 centímetros de supeí-ficie, 
y  se ha tasado todo, con inclusión de lo edificado, en 45.44.5 pesetas y  49 
céntimos, por cuya cantidad se saca á subasta; dicha finca está situadajen 
el término de esta capital. Dehesa de Amaniel y  punto conocido con el 
nombre de Valle del Moro; y para su remate se señ da el dia 29 del cor
riente, á la una de su tarde, en, el local que fué convento de las Salesas, 
en cuyO;piso principal se halla el del Juzgado; los pormenor, s qué se 
deseen podrán adquirirse en la Escribanía del actuario, calle de los Es
tudios de San Isidro, núm. 22, cuarto según io derecha, todos Jos dias no 
feriados, de nueve á doce de la mañana.

Dado en Madrid á 2 de Marzo de 1871 .=Julian de la Gantera.=Licen- 
ciadoJosé Orliz y Mariinez, - M—-X—42

Madrid.—Balíício.
Por el presente primer edicto y  en virtud dé<áuto del Sr. Juez de pri

mera instancia dél distrito de Palacio, ê cita, íláma y emplaza por tér
mino de nueve dias á D. José Paul y Anguló, ex- Diputado, de 28 míos 
de edad, para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D on. 
Benito Pastrana á responder á los cargos que le,resultan en la causa, 
criminal que se le sigue por artículos y'sueltos publicados en el núm. 40 
del periódico titulado Eí Combate, correspondiente al dia 10 de Diciembre 
del año último; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. ;

Madrid 28 de Febrero de 1S71 .=V.® B ."=R osell.=E l Escribano, Be
nito Pastrana. M—338

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, refrendada por el Escribano D. Berito Gutiér
rez García, se cita, llama y  emplaza por primera vez al ex-Diputado á.
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Córtes D .io sé  Paul y  Angulo á fin de que comparezca en dicho Juzgado 
dentro del término de nueve dias á prestar declaración indagatoria en 
la  causa que contra el mismo se sigue sobre injurias á las Córtes Consti
tuyentes y otros delitos cometidos por medio de la prensa en el perió
dico titulado El Combate, correspondiente al día 17 de Noviembre último; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrer o de 4871.=V.® B.®=E1 Juez de primera instan
cia, Rosell.=Benito Gutiérrez García. M—339

Slan lScba.*!itiai|.
Pedro Nolasco de Sagrado, Juez de primera instancia de la ciudad 

de San Sebastian y su partido.
Por el presente edicto de convocatoria de acreedores cito y  llamo á 

cuantos lo fueren y no hubiesen comparecido en los autos de la razón y  
concurso de bienes de D. Tomás G. Morley, súbdito inglés, domiciliado 
que estuvo en esta ciudad, su sitio de Santa^Clara, el verano último, y  
hoy ausente de paradero ignorado, á fin de que concurran asistidos de 
los títulos de crédito ó acción que tuvieren contra los indicados bienes á 
la junta de acreedores mandada celebrar y ha de tener lugar el dia 18 
de Marzo próximo, su hora de las doce de la mañana, en los estrados 
de este Juzgado, para elección y  constitución de síndicos defensores-ad- 
.rainistradores del concurso; advirtíéndose que la comparecencia puede 
verificarse personal ó apoderadamente, y que los que no lo hicieren se 

aperciben de morosos y  les parará en su tiempo el perjuicio que haya 
ugar.
. ' Dado en San Sebastian á ÍS de Febrero de 487 l.= P ed ro  Nolasco de 
Sagredo.=Por mandato de S. S ., Felipe Nieto y^Alvarez. X —379

NOTICIAS O FICIALES.

Bolsa de Madrid.
COTIZACION OFICIAL DEL DIA 6  DE MARZO DE 1 8 7 1 .  

FondoA públicos.
Renta perpétuaal 3 por 100, publicado, 26-35, 55, 40, 50 y  45; 26-40, 

50 y  45 pequeños.
Deuda del p ersonal, pubUcado, 22-15.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, id., 97-30. 
Bonos del Tesoro de á 2.000 r s . , 6 por 4 00 interés anual, ídem, 

74-30, 25 , 40 y  35 ; á plazo, 74-60 fin cor. fir.
Acciones de obras públicas, 6 por 4 00 a n u a l, em isión de 1 .* de Julio 

de 4 858, de 2.000 rs., publicado, 52-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id., 49-80, 

75 y 80 ; no publicado, 49-70.
ídem id. (nuevas), de 2.000 rs ., publicado, 49-40 y  20.
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs., id ., 48-00.
Acciones d e l Banco de España, no publicado, 150-00 d.

Cambios.
P arís, á 8 dias vista , 5-14 d.
Marsella, á 8 dias vista, 5-42 p.

Plazas del reino.

D año. Beneficio

4i4

par.

par.
»

par.
par.

»
par d.

par.

par.
par.

Lugo..

4l4

3i4 
4l4 
4 [4 

»
5 i8 p .

1í4

4í4

Albacete............
A lic a n te  .
A lm ería... . . . .
A vila   ..............
Badajoz..............
Barcelona.........
Bilbao.................
Burgos  .
Caceras  _
C ád iz.  ............
C astellón.. . . . .
C iudad-R eal.. .
Córdoba . . .
Coruña...............
Cuenca  .
Gerona_______
Granada  .........
Guada fajara . . .
H uelva.. . . ___
Huesca  .
J a én .  .
L eón ... . . . . .  í .
Lérida  ............
Logroño.............

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .  
Lóndres 4 de J ía r ^ o ,--C o n so lid a d o ? , á 94 3j4. 
París 4 ds M arzo . — Fondos franceses: 3 por 

Idem españoles: 3 por 100 exterior, á 30 1|4.

Murcia
Orense .
Oviedo................
Falencia .
Pamplona..........
P onteved ra .. . .
Salamanca.........
San Sebastian. 
S antander.. .  
S an tiago .. . . :  .
Segovia .
Sevilla___
Soria..........
Tarragona.
Teruel___
Toledo___
V alen cia .., 
Valladolid.
Vitoria___
Z am ora.. ,  
Zaragoza..

Daño. Beneficio

p a r p .
par.
par.
par.

p ard .
4l4

h\%
par p. 

»
par p. 

»

3 i4 p .

í[4

<1* P-

SiV p.

Sl8
»

4(2

4|2
3}8
4i2

»
4í2

400, á 51-50.—

Observatorio de Madrid.
Obsermciones meteorológieaís del Ma Q de Marzo de 1871.

HORAS,

6 de la m, 
9 de la m. 

4 2 del dia. 
3 de la t. 
6 de la t. 
9 de la n:

AITURA

del, haróme- 
tro* red ic 
ü 0® -y en i- 

lím et 0

'' . TEMPERATURA
y h u m e d a d  del aire,!

t s r m <5m e t b o  '

seco. liimede-
cido>.

705,16 6,9 f,1
704,24 8,3 - 7„l
702,36 9,8 9,4
704,72 9,9 ■ 9,0 ‘
703,41 5,7 ■■ 4,8 ;
704,66 4,6 3,5

DIRECCION

y clase del bienio.

S. E . . , .  
S:. S. E.. 
S. S .'E .. 
S. O . . . .  
N.O. . . .  
0. N. O.

Brisa. , 
Viento. 
Idem, . 
Idf'm. . 
íd e m .. 
Brisa . .

e s t a d o  

del cielo.

Cásl cub.®
Cubierto.
Idem.
Cub.®, llov.® 
CuMerlo. 
Nuboso. ■

Temperatura máxima del aire, á la som bra  -------------------------- -- 4 4,5
Idem mínima de id__________________      6,7

Diferencia........................    . . . .  7,8
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.................  3;9
Idem máxima al s o l , á 4,47 metros de la tierra ........... ........... 4 8,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .................... .... 41,5

Diferencia   .............    23,4
Lluvia.en las 24 últimas horas, en milímetros.......................   3,6

Uesultados Meteorológicos, m edios y ex trem os, eorrespon-' 
dientes al dia  6 de Marzo del decenio de 1860 á 1869.

s a r 6 m b t h o .

■
tbr«6mbtho

seco.
termI mbtro

húmedo.
B U V B  DAD

relativa,. Tinaioif.

mm 0 0 mm
6 de la raañ. 706,27 3,4 4,4 78 4,3
9 de la mañ. 706,90 6,2 3,9 73 5,0

42 del d ia.. . . 706,50 14,9: 6,7 66 5,7
S de la tard. 705,21 42,9 8,5 57 6,4
6 de la tard. 705,49 40,2 6,9 64 5,9
9 déla Doch. 705,92 8,2 5,7 69 5,7

42 déla Doch. 705,99 6,3 4,5 75 5,5

Presión barométrica m áxi-
m a(i861). .......... ..

Idem id. mínima (4 8 6 7 )... 
Diferencia..............................

Temperatura máxima á la 
sombra ( 4 8 6 4 ) . , . . . . . . . .

Idem mínima id. (4867)... . 
D iferencia,.................... ....

mm

745,23 
690,4 8 

25,05

21.9 
— 3,0

24.9

Temperaturamáxima al sol

Lluvia media en los 40
años   ........

Lluvia máxima (4 8 6 5 ) . . . . .

Evaporación media en los 
4 0 a ñ o s .. .  — . . . . . . . .

Idem máxima (4 8 6 0 ) . . . . . . .

34,2

mm
0,54
3,1

mm
• 3,06

7,0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma^ 
drid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la P enínsu la  y del extranjero  el dia  6 de 
Marzo de 1871.

LOCALIDADES.

B ilb ao .. . .  
O v ied o .. .  
C oruña,8 h. 
Santiago.. .  
O porto. . . .  
L isboa ... 
Badajoz..
S. Fer.®, S h. 
S ev illa ... 
T arifa.. .  
Granada.. . 
A licante.. .
M urcia___
Valencia.. . 
Barcelona.. 
Zaragoza. .
Soria .........
Búrgos___
Valladolid.. 
Salamanca. 
M adrid .. . .  
E scoria l.... 
Ciudad-Real 
A lbacete.. .  
Brest (8 h.) 
Bayona (id.) 
Cette (id.)..

ALTURA
barométri
ca á 0° y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

755.3
752.3 
751,7
754.3

763,9
761.4
764.1
763.8
765.5
765.2
766.4
766.4 

»
760.5
758.6 
760,4
757.3
761.9
768.6
766.4
764.9

TEMPERA.

t u r a
en grados 
centesi
males.

4 3,6 
14,0 
42,6 

7,5

9,0 
4 4,2 
4 3,6 
14,8 
42,4
15.2 
4 4,0 
43,0 
4 3,0
44.2 

6,4 
6,8 
9,8 
9,6
8.3 

. 5,0
7,2
9.4

DIRECCION

del

Tiento.

TUERZA

d e l T í e n t o ,

ESTADO

del cielo.

ESTADO

de la mar

E . . . . V ien to .. . Cubierto • • P. oleaj.
S. E . . . Id em ___ Idem ......... »
0  , , H uracán. N u b es----- Tranq.*
0 ................ B risa . . . . L luvia-----

» D
» )) » »

S. 0 . . . B risa ... . . Nublado.. .
0  , Viento. . . Cub.®, lluv. No se ve
s C alm a... . Cubierto.. »
E Brisa........ Idem ......... Bizada.
N. 0 . . . C alm a... . Nubes. . . . »
N. E . . . Brisa........ Casi cub.®. Picada.
S. E. . . . Id em ... . Cubierto. . »
N . E . . . Idem........ Idem. . . . . D
E........... V ie n to .. . I d e m. . . . . P. oleaj.
S. E . . . . Idem . . . . Idem'.........
S. E . . . Idem . . . . Idem ......... )>
S . . . . Idem . . . . C.®, lluvia.
S. E . . . . Id em ___ Idem .........
S. 0 . . . . I d e m. . . . Lluvioso... »
S. S. E . Idem . . . . Cubierto.. »
S . E . . . . Calma___ C.®, lluvia.
S. E. . . . B r isa ... . . Despejado.
S. E . . , . I d e m . . . . Cubierto...

» » » »
u »

» TO

Observatorio de Marina de San Fernando^
Observaciones meteorológicas del dia S8 de Febrero de 1871 (1).

■ O R A S .

m. n . 
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40 
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40 
m . n .

BARÚMETRO TEMPERA* TENSIOlf HUMEDAD VIENTO. ESTADO
reducido 

á 0®.

tu r a  
en grados 
cen tíg .

del vapor 
de agua. relativa. Di

rección.
Fuerza

( 2 )
dei cielo .

m ilím s. 
768,9

0

44,0
m ilím s 

4 0,8 94 N O . . . /
gram s.

768,3 13,8 40,7 91 N.......... 40 1
767,4 44,8 9,6 93 N......... 4 1
766,8 '40,7 8,7 92 N ........ 4 1 Nuboso en
766,8 44,0 9,8 400 N ......... 40 f la m adru
766,7 45,0 4 0,9 86 N , 1 0  1 gada y m a
766,4 46,8 4C3 80 0 40 yñana; cási
764,9 48,8 40,9 67 SO.... 0 / c u b i e r t o
764,4 4 7,7 10,8 71 so. ... 0 1 en  el resto
764,5 46,6 44,0 78 SSE ... 0 1 del día.
764,7 44,8 9,5 76 SE. . . . 40 1
764,6 44,2 9,9 82' ESE. . 70 1
764,6 44,4 9,8 80 ESE. . 400 7

Temperatura ináxima d e l dia.................... .. é . . . .  4 9,5
Tenáperatúramínima d e l d i a . ,  ................ ,................. ,9,6 - '
Temperatura m áxima al S o l ^ . 43,^ .
Évaporacion en las 24 bóra& ..'. 1  U .'. 1 íi ^  ' 'Lé' rhilimbtroRA
Lluvia en  la s  24 h oras  ...............................................»

Observaciones meteorológicas del dia de Marzo de 1871 (1).

BAROMETRO T E M PB R A - TEN SIO N HUMEDAD VIENTO.
HORAS. reducido 

á  0®.
en grados 

centíg.
del Tápor 
de agua. relativa. Di

rección.
Fuerza.

 ̂ (2)

ra. n .
milíms.

764,6

e

4 4,4
milíms.

9,8 80 ESE...
graras, 

4 00 \
2 764,4 4 4,2 9,9 82 ESE... 440
4 764,} 4 4,0 4 0,0 84 ESE... 160 1
6 764,0 14,2 9,9 82 ESE.. 180 1

, 8 763,8 14.6 9,9 80 ESE... 150 f
40 764,6 16,4 40,1 73 ESE.;. 200 1

m . d . 764,0 4 7,5 10,5 71 ESE... 242 )
2 762,1 16,6 40,6 75 ESE.. . 260 /
4 762,1 46.4 10,4 76 ESE... 430 1
6 ' 761,2 4 4.7 9,6 77 ESE... 220 i
8 760,9 13,0 9i2 82 ESE... 260 1

40 760,9 4 3,3 9,4 83 ESE... 340 1
m . n . 760,9 43,2 9,5 84 E SE ... 280 /  

«

Cubierto 
lu^ra n t e  

 ̂las 24 ho
ras.

Temperatura máxima del d í a . . . . . . . i . . . . . . . ................. 47,7
Temperatura mínima del d ia  .................. .. *13,0
Temperatura máxima al Sol.   ......... .... 37,8
Evaporación en las 24 h oras ....................... 4 5,0 milímetros,
Lluvia en las 24 horas    .'...........   »

ESTADO 

del cielo.

Í4) Elevación sobre el n ivel medio del m ar=28,48 m etros. 
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

Dirección general de Comunicaciones.
Segon los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Bilbao, .Burgos» 

Ciudad-Real, Cuenca, Guadíílajara, Logroño, Murcia, Falencia, San Se
bastian, Santander, Soria, Toledo, Valencia, Zamora y  Zaragoza, y  nevó  
en Salamanca.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 42‘50 á 14 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y á 4‘35 el kilógramo.
Idem de'carnero, á 0‘73 pesetas la libra, y  á 1*43 el kilógramo. '
Idem de ternera, de 4 á 1‘25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2‘74 el 

kilógramo.
Despojos de cerdo, á 4 0‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 4‘08 el ki

lógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la libra, y  á 2‘30 

el kilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y  á 4‘89 el 

kilógramo.  ̂ '
Jam ón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4‘50 la libra, y  de 

2‘71 á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de C‘44 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘50 él kiló

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0‘71 la libra, 

y  de 0‘99 á 4‘55 el kilógramo.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo. •
A rroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 ia libira, y  de 

0‘52 á 6‘76 el kilógramo. ,
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á O‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘10 á 0‘13 

el kilógramo.
Idem mineral, á 1‘42 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.

Cok, á C‘78 pesetas la arroba, y  0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á  12‘50 pesetas la arfoba; de 0‘48 á  0‘59 la libra, y  de 

4‘04 á 1‘27 el kilógramo. >
Patatas, de i ‘25 á '1‘50 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘10 la libra, y 

de 0*4 7 á 0‘¿2 el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 4 4*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, 

y  de 41*54 á 41*74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0‘28 á  0‘32 el cuartillo, y  de 

5‘55 á 6*34 el decálitro.
Petróleo , á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á  7‘4 Í el decálitro.

N o t a . —Reses degolladas ayer.
V a c a s . . . . . . . . . . ............................ 446
C arn eros.   ......................   214
Corderos lech a les.  ............ 412 a
Terneras  ...........   26
C a b r ito s ... . . ............................   37
C e r d o s . . . . . ' . . . . / . . ..................... 4 77

T o t a l . . ....................  682

Su peso en lib ra s .. .  98.472.—Idem en kilógrám os.. .  45.306,278.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Marzo de 4871. =  El Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo.

P A R T E  NO OFICIAL.

Anuncios.

No  H A B IÉ N D O S E  R E A L IZ A D O  L A  V E N T A  DÉ LA  F A B R IC A  DÉ H IL A ”'
dos, tejidos y estampados de la Sociedad titulada BZanc, 

Arbulu\ Aguirre y compañía, sita en Vergara , provincia de 
Guipúzcoa, por no haberse presentado licitador en la subasta 
que se verificó el S8 de Febrero ú ltim o ; y por acuerdo de los 
señores socios, se sacará nuevamente á pública licitación el 
dia SO del presente mes de Marzo, á las diez horas de su m a
ñana, en la misma sala dél Ayuntamiento de la citada villa de 
Vergara; cuya subasta jse véM cará al tipo de rs. vn. S.BOO.OOO, 
y con sujeción al pliego dé condiciones que se halla de mani
fiesto en el despacho de la Fábrica. X—348—3

Mo n t e - p í o  d e  t r i b u n a l e s . — e n  v i r t u d  d e  l o  d i s p u e s t o  e n  
el art: 45 del reglamento, se convoca á jun ta  general ordi

naria para el dia del corriente, á las doce de la m añanaren 
el local de la Academia de Jurisprudencia y Legislación, calle 
de la Montera, núm. piso bajo, en esta corte*

Lo qué se avisa por medio de este anuncio para que llegue á 
conocimiento de los señores socios del mismo.

Madrid 6 de Marzo de 1871.=El Secretario, Francisco de P. 
Lobo. X -3 7 5

CO M PA Ñ ÍA  D E  LOS F E H R O -C A R R IL E S  D E Z A R A G O Z A  Á  PA M P L O N A  Y
Barcelona.^Con arreglo á lo dispuesto en el convenio cele

brado con los acreedores de la Gompañía, y aprobado por el 
Juzgado de prim era instancia del distrito del Hospital de Madrid 
en 30 de Julio de 4870, correspondiendo á los poseedores de las 
obligaciones de la línea de Pamplona el remanente que resulte 
de los productos líquidos después de cubiertos los compromisos 
contraidós para el pago de la deuúá flotante, amortización por 
sorteo y pago do.dos tercios de su renta-anual á las obligacio
nes deHa linea do^aroeloña; habiendo sido este remanenjbe en 
el ejercicio de 4870 de 4.577.335 rs. 93 cénts., deducidos los dos 
tercios pagados por el cupón de Abril del mismo año, se llama 
á  los poseedores de las referidas obligaciones de la línea de Pam 
plona para que se presenten desde luego á  percibir los 9 rs. 50 
céntimos que corresponden á cada cupón délos vencidos en 4.'" 
de Octubre último, en Madrid en las oficinas de la Gompañía, 
Atocha, SO, segundo, y en Barcelona en las oficinas de la Direc
ción general, sitas en la estación de esta ciudad, de diez á tres de 
la tarde, todos los dias de labor.

Los cupones deberán presentarse con su correspondiente 
factura firmada por los interesados, que deberán también acom
pañar sus títulos párá estampar en ellos el sello que previene 
el convenio.

Las factüras eii blanco se entregarán gratis en la portería de 
las oficinas.

Tan pronto como las circunstancias lo permitan, se abrirá 
también en París el pago de estp cupón;

Madrid 5 de Marzo de d871.¿=Ei Administrador delegado, 
José Gómez Acebo. X—376

Santos del día.

Santo Tomás de A qiiino, Doctor confesor, y Santas Perpétua 
y Felicitas.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa Catalina.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  úb l a  O p e r a .— A las ocho y media de 
la noche.—Función 87 de abono.-rTurno 3.® impar.—

El viernes gran de Rossini.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y media de la noche.—Fun

ción 455 de abono.—Turno Si® impar.—Rzcardo Darlington.-— 
Baile. .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l A í — A las ocho y media de la no
che.— Función 5.* de abono.—-Turnó S.® — Eí molinero de 
Subiza.

B u f o s  A r d e r í ü s . - A las ocho y média de la noche.—Fun
ción 481 de abono.— turno A.® im pav.--Francifredo , Dux de 
Venecia.'—Los estanqueros aéreos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . - A las ochó de la noche.'—Una y 
no más.— Los celos de una vieja.—-Los pavos reales»

T e a t r o  DE LA A l h a m b r a .— A las ocho y media de lam o- 
che.—P iza rro , ó la conquista del Perú.

T e a t r o  DE L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y media de la nO" 
che.-^Gómo el pez en el agua.-*-Baile.— ¡Picaro fcai/e/—Baile.— 
¡Cascarás!

T e a t r o  d e l  R e c r e o .  — A las ocho de la noche.'—Proceder 
con hidalguía.—A las nueve ¡JesúsI^A las diez: Segtindo acto 
de id.—A las once: Tercer acto de id.

Teatro Martin (San ta  B rtg tda, núm . 2).— A las ocho de 
la noche. — Función 88 de abono.— Turno pár. '— Haz Men 
sin  m irar á gw ién.— A las'nueve: A l que no quiere caldo..... la 
taza llena.— A  lás diez*. ¡Quiero ser hombre A  las once: A s-' 
tudas de un asistente.

IMPRENTA NACIONAL.


